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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las once y quince minutos 

de la mañana. 
El señor Presidente anuncia una alteración en 

el orden del día de la sesión, por las razo- 
nes que explica. La Comisión se muestra 
conforme. 

Elección de Vicepresidente segundo de  la CO- 
misión.-Efectuada la votación por papele- 
tas, resultó elegido don Emilio Fernández 
Cruz, quien pasa a ocupar su puesto en la 
Mesa. 

Se pasa al segundo punto dei orden de1 día: 
Preguntas. 

Empresa Nacional de Autocamiones, S .  A. 
(ENASA). - El señor Bustelo García del 
Real explana esto pregunta. Contestación 
del señor Ministro de lndustria y Energía 
(Rodríguez Sahagún). En turno de rectifica- 
ción, intervienen nuevamente los señores 

Bustelo García del Real y Ministro de in- 
dustria y Energía 

Minas de Figaredo.-El señor Palacio Alvarez 
explana esta pregunta. Contestación del se- 
ñor Director General de Trabajo (Prados Te- 
rriente). En turno de rectificación, vuelven 
íi intervenir los señores Palacio Alvarez y 
Director General de Trabajo. 

Proyecto de ley de creación del Colegio d e  
Licenciados y Doctores en Ciencias Geoló- 
gicas.-El señor Gómez Angulo explica las 
razones por las que retiró su enmienda a la 
íotalidad de este proyecto de ley. 

Artículo I.O-El señor Gila González agrade- 
ce a la Ponencia la admisión de sus enmien- 
das. Fue aprobado el artículo por unanimi- 
dad. 

Artículo 2.O-Sin discusión, fue aprobado por 
unanimidad. 

Disposición transitoria. - Interviene el señor 
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Gómez Angulo y seguidamente fue aproba- 
da por unanimidad. 

Disposiciones adicionales primera y segun- 
da. - Sin discusión, fueron aprobudas por 
unanimidad. 

Disposición final.-Sin discusión, fue aproba- 
da por unanimidad. 

Título de la ley.-Fue aprobado con la modi- 
ficación que se deriva del texto del articu- 
lado. 

El señor Presidente declara dictaminado el 
proyecto de ley. El señor Bustelo Garda 
del Real, autorizado por el señor Presiden- 
te, interviene para explicar el voto del Gru- 
po Socialista del Congreso sobre este pro- 
yecto de ,ley. 

El señor Presidente pasa a explicar las suge- 
rencias elaboradas sobre la forma en que 
habrá de realizarse el debate del Plan Ener- 
gético Nacional, cuestión que se encuentra 
pendiente de la decisión que adopte la Jun- 
ta de Portavoces. 

Se levanta la sesión a la una y treinta y cin- 
co minutos de la tarde. 

Se abre la sesión a las once y quince minu- 
tos de la mañana. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, buenos días. Como hay quórum 
suficiente, podemos empezar la sesión de hoy. 

Antes de comenzar con el orden del día 
quisiera señalar a los señores Diputados que 
el informe de la Ponencia sobre el proyec- 
to de ley de creación del Colegio Oficial de 
Geólogos está ya terminado y, por consiguien- 
te, si los señores Diputados lo estimaran con- 
veniente, podríamos introducirlo en el orden 
del día, así como alterar también un punto 
concreto del mismo, que es el relativo al or- 
den de las preguntas, con el fin de facilitar 
que el Ministro de Industria pueda, debido a 
razones de tiempo, atender a la pregunta so- 
bre ENASA antes de que se formule la relati- 
va a las Minas de Figaredo. 

Por consiguiente, si les parece a los seño- 
res Diputados, el orden del día sería: en pri- 
mer lugar, la elección del Vicepresidente se- 
gundo, tal como estaba previsto; en segundo 
lugar, la pregunta sobre ENASA; en tercer 

lugar, la pregunta sobre Minas de Figaredo; 
luego, podríamos introducir, como decía, el 
debate sobre el proyecto de ley del Colegio 
de Licenciados y Doctores en Ciencias Geo- 
lógicas y, para terminar, ruegos y preguntas, 
por si hubiera alguna cuestión en particular 
que plantear por parte de los señores Dipu- 
tados. 

El señor YEBRA MARTUL-ORTEGA: 
Nuestro Grupo está conforme, señor Presi- 
dente. 

ELECCION DE VICEPRESIDENTE 
SEGUNDO DE LA COMISION 

El señor PRESIDENTE: Si no hay ninguna 
objeción, damos por aceptado este orden del 
día consensuado por todos nosotros y entra- 
mos en el primer punto, que es la elección de 
Vicepresidente segundo, elección que, como 
saben ustedes, según el artículo 29 del Re- 
glamento, apartado 1, tiene que hacerse por 
papeletas y figurando en ellas el nombre co- 
rrespondiente. Tenemos sobre la mesa la ur- 
na correspondiente y vamos a pasar a la vo- 
tacicín, para lo cual rogaría al señor Secreta- 
rio que diera lectura en la relación de miem- 
bros de la Comisión, a fin de que éstos se 
sirvan pasar a depositar su papeleta. Si al- 
guno de ustedes no tiene papeleta, las hay a 
su disposición en la mesa. 

Por el señor Secretario (Ramos Manza- 
no) se da lectura a la lista de los miembros 
de la Comisión, quienes van depositando sus 
papeletas en la urna. 

El señor PR,ESIDENTE: Vamos a proceder 
al escrutinio. (Pausa.) 

El resultado del escrutinio es de 22 pape- 
letas emitidas, de las cuales 11 corresponden 
a don Emilio Fernández Cruz, y 11 en blanco. 

Ruego al Diputado don Emilio Fernández 
Cruz tenga la amabilidad de ocupar su pues- 
to en la Mesa. (Así E0 hace el señor Fernán- 
dez Cruz.) 
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PREGUNTAS: EMPRESA NACIONAL DE 
AUTOCAMIONES, S .  A. (ENASA) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al segun- 
do punto del orden del día, relativo a la pre- 
gunta sobre ENASA. Como tenemos noticia 
de que el señor Ministro de Industria se en- 
cuentra entre nosotros, vamos a pedirle que, 
por favor, pase a la Mesa. ( E l  señor Ministro 
de lndustria -Rodríguez Sahagún- toma 
asiento junto al señor Presidente.) 

El Diputado don Francisco Bustelo García 
del Real puede comenzar a formular su pre- 
gunta, a cuyo efecto tiene la palabra. 

El señor BUSTELO GARCiA DEL REAL: 
Señor Presidente, señor Ministro, señoras y 
señores Diputados, quiero empezar rogando 
al señor Ministro que, por favor, no nos cuen- 
te  otra vez la crisis internacional para expli- 
car las crisis concretas que padecen nuestras 
ernpresas y nuestra actividad económica. 

No es que eso no tenga importancia, que la 
tiene y mucha; lo que ocurre es que yo creo 
que tenemos que ser más modestos e ir más 
al grano, y aunque un señor Ministro enfoque 
el Plan Energético Nacional con una perspec- 
tiva de cincuenta mil años, ha de tener inu- 
chas e interesantes idleas sobre la crisis mun- 
dial, sobre la filosofía que está detrás de todo 
eso, ideas que, aunque probablemente sean di 
ferentes de las que tenemos los socialistas, 
nos interesaría escuchar. Creo yo que en estos 
momentos, sobre todo para no robar su pre- 
cioso tiempo al señor Ministro, tenemos que 
ir a preguntas concretas y a respuestas que 
esperemos sean también concretas. 

Existe una empresa nacional importante, 
una empresa del INI, una empresa pública que 
cuenta con años de existencia y que se ve 
afectada, cómo no, por la crisis económica. 

Esto no sería motivo suficiente para h a  
cer una interpelación al Gobierno, si no se 
diesen en este caso algunos rasgos que nos 
preocupan a nosotros por el hecho en sí, poi 
esa empresa, por su plantilla de trabajadores 
pero también porque queremos descubrir er 
este caso (no sé si injustificadamente o cor 
excesiva suspicacia) una cierta actitud, er 
el caso de la empresa pública, que de jus, 
tificarse esa suspicacia o ese temor nuestrc 
nos preocuparía mucho. Esto es lo que in 

entaríamos hoy, entre otras cosas, que nos 
lilucidase, si lo estima oportuno, el señor Mi- 
iistro. 

La situación es mala no sólo en términos 
ibsolutos, sino que es mala en términos re- 
ativos, y es un primer problema que hay que 
ntentar explicar. ENASA, dentro de su sec- 
.or, en lo que se puede llamar camiones de la 
:ama Pegaso, ocupaba, según mis datos, hace 
:uatro o cinco años, en el año 1974, el 60 
3or ciento del mercado, y ahora está bajan- 
io hacia el 50 por ciento, y está bajando año 
:ras año. Hay que intentar saber por qué. 

Además, como es de sobra conocido por to- 
dos, han corrido rumores insistentes desde 
hace meses sobre la venta a alguna multina- 
cional, o por lo menos la participación de 
algún grupo extranjero en la empresa. Esto 
ya lleva meses en una especie de suspense, 
con noticias en la prensa en un sentido o en 
otro. Cuando estuvo el señor Presidente del 
Gobierno en Venezuela hizo un mentís rotun- 
do diciendo que de ningún modo iba a ha- 
ber participación de capitales extranjeros en 
ENASA, pero la verdad es que los rumores 
siguen existiendo y a eso también quisiéramos 
que nos contestase el señor Ministro, si puede. 

Tal vez hay un tercer punto, incluso atin 
más fundamental, y es la falta total de in- 
formación. Como digo en la pregunta, los 
Diputados de la oposición (porque hemos he- 
cho gestiones conjuntas comunistas y socia- 
listas para apoyar a las centrales sindicales) 
nos hemos encontrado con un muro de silen- 
cio. Tanto en la empresa como en el INI se 
nos ha recibido con amabilidad, pero no se nos 
ha dado respuesta a nuestras preocupacio- 
nes. 

Es verdad que venimos de tiempos pasados, 
donde los trabajdores o los ciudadanos no 
tenían derecho para solicitar información, 
pero yo creo que eso está felizmente supe- 
rado, como tambien digo en mi pregunta, y 
a veces nos interrogamos si no habrá per- 
sonas, altos directivos en este caso del sec- 
tor público, que todavía no se han enterado 
de que estamos en una democracia, y que es 
una obligación de ellos el suministrar esa in- 
formación que se les pide. Es lógico que res- 
pecto a una empresa que ocupa 12.000 tra- 
bajadores, una empresa que tiene en la in- 
dustria auxiliar indirectamente relacionados 
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con ella otros 100.000 trabajadores, es nor- 
mal que la opinión pública, es normal que las 
centrales sindicales, es normal que los par- 
lamentarios se inquieten con lo que ocurre 
con ella; una empresa que pierde capacidad 
cn el mercado, que tiene unas pérdidas que 
van a ser de 2.000 6 3.000 millones de pe- 
setas este año, según parece, y que además 
es objeto de esos rumores a que me he refe 
rido antes. 

La verdad es que cuando hemos hablado 
con responsables de la empresa o del INI se 
han echado balones fuera y nos ha dado la 
impresión de que ésos eran asuntos impor- 
tantes que quedaban para personas impor- 
tmtes y que, por lo tanto, Iras centrales sin- 
dicales y los Diputados de la oposición (aun- 
que no había más remedio que atenderles, 
porque los tiempos han cambiado) estaban 
irrumpiendo en un campo que no era el suyo. 
A nosotros eso nos parece mal, porque va 
contra ese espíritu, que debe presidir la ac- 
tuación del sector público, de transparencia 
y de información del que tantas veces habla- 
mos, pero que no sabemos si se empieza a 
practicar, y sobre todo nos parece que va con- 
tra la eficacia de la propia empresa. Pero es 
verdad probablemente que ha bajado el ren- 
dimiento y la productividad en la Empresa 
Nacional de Autocamiones, pero es que tam- 
bién es lógico que los trabajdores de esa em- 
presa estén hondamente preocupados por el 
porvenir de la misma, que es su porvenir mis- 
mo, y que muchas veces no pueden trabajar 
en condiciones adecuadas, o que busquen reu- 
nirse, celebrar asambleas y tener contacto con 
sus representantes para intentar que se es- 
clarezca ese futuro de la empresa. 

Además, cuando se ha dicho, en alguna oca- 
sión, que los problemas de una empresa de 
esa índole son muy grandes; que, por ejemplo, 
los contactos con empresas extranjeros son 
contactos delicados, porque a veces hay que 
efectuarlos en más de un frente, y que a todo 
eso no se le puede dar publicidad, nosotros 
contestamos que los trabajadores, hasta aho- 
ra, en esta nueva etapa que estamos viviendo, 
y las centrales sindicales, han dado suficien- 
tes muestras de responsabilidad como para 
que, si la dirección de la empresa les comu- 
nica información reservada o confidencial, el 
Comité de empresa y los trabajadores no ha- 

gan un uso indebido de esa información re- 
servnda, y que incluso el propio comité, que 
goza de la confianza de sus compañeros de 
trabajo, s610 comunique a éstos parte de esa 
información. 

A nosotros, en suma, nos parece que eso 
no vale. No vale porque es posible que tarde- 
mos mucho o algún tiempo en conseguir los 
derechos de los trabajadores de la empresa 
privada, pero en la empresa pública, una em- 
presa que es del país, nos parece que la di- 
rección no puede en absoluto arrogarse un 
papel que no le corresponde y decidir sobre 
una parte de la economia del país, pequeña en 
terminos absolutos, pero no tan pequeña cuan- 
do la medimos en producción, en pérdidas, en 
trabajadores. No pueden arrogarse ellos solos 
el futuro de esa empresa. 

Nos preocupa también, aunque no quere- 
mos hacer afirmaciones prematuras, que den- 
tro de una filosofía de la que se ha hablado 
mucho en los últimos tiempos, sobre si el 
actual Gobierno no está intentando cercenar 
o al menos reducir el sector público; nos preo- 
cupa y parece obligado, cuando se trata de 
esos rumores sobre posible participación de 
capital extranjero en una empresa importante, 
que el Gobierno, el INI o la dirección de esa 
empresa, por lo menos, dialoguen acerca de 
la conveniencia o no conveniencia de que 
participe capital extranjero en esa empresa. 

Es verdad que el sector de la automoción, 
como el sector del automóvil o el sector del 
camión, son sectores muy complicados, don- 
de las wmcxmías de escala, la capacidad de 
financiación o la capacidad tecnológica tam- 
bién marcan, desde el punta de vista econó- 
mico, unas condiciones no muy holgadas, den- 
tro de las cuales hay que desenvolverse. Y 
es verdad que, sin necesidad de recurrir al 
manido tema de la futura integración en la 
Comunidad Económica Europea, hay que re- 
plantearse muy seriamente las posibilidades 
de grupos nacionales propios, posibilidades 
que a veces no son tales, de marchar por sí 
solos, sin contar con esa participación de ca- 
pital extranjero en todos los campos. 

Nosotros los socialistas no ignoramos nada 
de eso, y precisamente intentamos no adop- 
tar posturas demagógicas en este terreno, 
como es bien sabido. Pero yo creo que eso 
lleva como contrapartida le1 que exista esa 
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información. Como se enseña en el primer 
curso de las Facultades de Economía, la Cien- 
cia Económica es la elección entre usos al- 
ternativos de recursos escasos para fines que 
también pueden ser diferentes. En el caso de 
ENASA no sabemos si hay dos o tres alter- 
nativas, o cuatro, o una s61a para el futuro, 
pero nos gustaría que esas alternativas, o 
esa alternativa, no se hiciese en el silencio de 
los gabinetes de los tecnócratas, muchos de 
ellos los tecnócratas del pasado régimen, y 
que sí se hiciera en un diálogo, no sabemos 
si totalmente público, porque quizá no pueda 
hacerse siempre, pero sí por lo menos se haga 
con los comités de empresa, se haga con 
los parlamentarios de la oposición (también 
con los parlamentarios del partido del Cobier- 
no que, desde luego, nosotros ni mucho me- 
nos los excluimos en esas posibles conversa- 
ciones), y eso es lo que no se ha hecho en 
modo alguno en el caso de ENASA hasta 
ahora. 

Nos hemos estado ocupando algunos par- 
lamentarios de la oposición de este caso des- 
de hace ya algunos meses, y la verdad es que 
en estos momentos podemos afirmar que no 
tenemos información suficiente sobre qué es 
lo que piensa el Gobierno y que es lo que 
piensa el Instituto Nacional de Industria so- 
bre el porvenir de esa empresa imlportante, y 
eso nos parece una falla grave, y quizá hoy, 
aprovechando que nos honra con su presen- 
cia el Ministro de Industria y Energía, tal vez 
pudiésemos empezar a despejar esas incóg- 
nitas. 

Como el asunto tiene trascendencia, está 
íntimamente ligado con el porvenir, nosotros 
no podemos aceptar que una empresa de esa 
importancia no pueda tener unas previsiones, 
unos planes a medio y largo plazo. A veces 
nos dicen también que hay problemas entre la 
dirección de la empresa y entre el Instituto 
Nacional de Industria, que la empresa no cie- 
ne las manos libres, que estamos en un mo- 
mento de transición, transición que por la 
visto en el caso de estas empresas públicas 
es inacabable, porque no se sabe si no se ha 
querido o no se ha podido hacer una especie 
de limpia en los altos responsables de las em- 
presas, para buscar gente con la suficiente 
confianza y la suficiente eficacia, en el casc 
de quc no gocen de esas cualidades los ac. 

uales, para que puedan actuar como es de- 
)ido. 

Para acabar quisiera, resumiendo, pregun- 
.arle al Ministro estos cuatro aspectos. A qué 
;e debe el problema de la Falta de informa- 
:ión, si es un criterio del Ministro, si es un 
xiterio del Instituto Nacional de Industria, si 
10 cree que esos criterios habría que modi- 
'icarlos de manera muy apreciable. 

¿Cuáles son los planes sobre el 
oorvenir de esa empresa? ¿Qué se piensa? 
En el pasado creímos, quizá indebidamente, 
que ENASA era no sé si un florón del INI, 
pero sí una empresa que tenía una cierta tec- 
nología propia, y prueba de ello es que toda- 
vía sigue desarrollándose en el extranjero: se 
acaba de inaugurar, con presencia de un Mi- 
nistro del Gobierno, una planta de montaje en 
Venezuela, y se va a hacer dentro de poco 
también otra de motores. 

Queremos saber qué ocurre en los contac- 
tos con las multinacionales, si hay o no hay, 
o si efectivamente es materia reservada, pero 
entonces pediríamos también reuniones reser- 
vadas para hablar de este tema, porque una 
cosa es qiie sea materia reservada y otra cosa 
es qae queden exclusivamente en manos del 
Gobierno esas decisiones. 

Y sobre todo nos interesa, desde el punto 
de vista de partidos que representamos o in- 
tentamos representar a los trabajadores de 
este país, el tema de la plantilla, porque haya 
que hacer reajustes. Ni las centrales ni los 
partidos de la oposición se niegan a que se ha- 
gan reajustes cuando hay que aumentar la 
productividad, pero esos ajustes habrá que ha- 
cerlos contando con los propios interesados 
por lo menos, dentro de esa alternativa ine- 
ludible, y habida cuenta de las diferentes po- 
sibilidades. Porque, para colmo de males, me 
parece que hace seis meses se ofreció a los 
trabajadores un plan de jubilación que afec- 
taba a los trabajadores de más de cincuenta y 
seis años, y que realmente por parte de los 
trabajadores parecía aceptablie que hubiese 
reducido la, carga salarial y mano de obra de 
la empresa. Pero no se sabe si por precipita- 
ciones o porque no se había contado con los 
veirdaderos responsables hubo que dar marcha 
atrás, por parte de la empresa, a ese plan de 
jubilación que no se ha a,plicado'hasta ahora. 

Corren también rumores de que se va a ce- 

Segundo. 
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rrar determinada planta en un lugar o en otro, 
y eso mantiene lógicamente inquietos a los 
trabajadores. 

Por lo tanto, señor Ministro, si puede us- 
ted hacer un esfuerzo y contestar a estas 
preguntas, yo creo que saldríamos de duda 
y eso, en definitiva, redundaría en beneficio 
del porvenir de esta empresa, y quizá nos acla- 
rase a nosotros esas preocupaciones sobre la 
actuación del Instituto Nacional de Indus- 
tria. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : ,El señor Ministro 
tiene la palabra, 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA (Rdríguez Sahagún): SeL 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
no voy a comenzar haciendo un análisis de la 
crisis económica internacional, no por falta 
de ganas y porque crea estaría muy justifica- 
do, sino simplemente para ccrresponder a la 
explicación de la primera lección de Ciencia 
Económica, que el señor Diputado que ha he- 
cho la pregunta nos ha expuesto, de primer 
curso, según 61 mismo dice, de Facultad de 
Economía. 

#Me voy a limitar por eso a referirme sim- 
plemente a la crisis nacional, en lugar de a la 
internacional. Es evidente que estamos atra- 
vesando una 'grave crisis económica dentro de 
nuestro país, y que se ha producido una caída 
profunda de la demanda de bienes de inver- 
sión y, concreto, una caída profunda de la 
demanda de los vehículos industriales, medios 
y pesados, que son los que constituyen la ma- 
yor parte del volumen de actividad de la Em- 
presa Nacional de Autommiones (ENASA), 
con más de treinta años de existencia, y que 
<ha dispuesto y ha representado un papel im- 
portante en e1 desarrollo industrial de España 
y dispone de un cierto grado de tecnología, y 
que ha atravesado y atraviesa un proceso de 
deterioro importante en los últimos años. 

Yo diría que hasta qué punto influye esa 
caída de la demanda se puede ver si en el ú1- 
timo año en que creció la demanda, que fue 
1974, damos a ésta un valor 100: en el año 
1977 la demanda apenas llega a ser de un 71 
por ciento de lo (que fue en 1974, y en éste, 

1978, probablemeate se situará en un nivel in- 
ferior. 

De otro lado, es evidente que ha habido en 
los últimos años una inflación de costes muy 
importante, inflación de costes salariales, in- 
flación de primems materias, que añadido a 
esta caída en la demanda ha generado el for- 
tísimo deterioro económico que la empresa 
viene arrastrando desde el año 1976, las fuer- 
tes pérdidas desde 1976. 

Sin embargo, yo quisiera adelantarme y, sin 
perjuicio de otra serie de matizaciones que 
haya 'que hacer al respecto, decir que esta 
grave situación coyuntural ha servido para 
poner áe  relieve los graves defectos estructu- 
mles que tiene esta empresa. Y o  definiría, 
muy brevemente, como que es  una empresa 
con una cabeza demasiado grande para un 
cuerpo demasiado pequeño, que obliga a abor- 
dar en profundidad y con intensidad un plan- 
teamiento a medio y largo pllazo. Quisiera, si'n 
embargo, adelantarme en el sentido de que 
entiendo de verdad que la situación que se da 
aquí en el caso de ENASA es bastante dis- 
tinta de la situación a que muy bi4i ha aludi- 
do el señor Diputado que se dla en otros sec- 
tores de la automocióa, concretamente el sec- 
tor del automóvil que, creo, es absolutamente 
distinto, que no tiene ningún parecido a la 
realidad del vehículo industrial. 

Em el sector del vehículo industrial, en con- 
creto en ENASA dispcne de un cierto grado 
de tecnología propia y dispone, como muy 
bien ha señalado también el señor Diputado, 
de una presencia exterior (concretamente la 
presencia que este momento nos depara es 
más amplia porque está presente en toda otra 
serie de países, pero en concreto destacaría 
como importante la presencia que representa 
la in~uguración hace unos días, exclusivamen- 
te  hace unos días, de planta de Macumba, en 
Venezuela, para el ensamblaje y el proyecto 
que está en marcha de motores, cuyos prime- 
ros prolductos estarán en la calle ya en el año 
1980), todo lo cual nos da unas posibilidades 
de presencia, a través del Pacto Andino, e n  
el mercado andino, que representa una baza 
importante a jugar en cualquier planteamien- 
to de negociación que hlaya que hlacer con gru- 
pos internacionales. 

Aunque no vaya a hablar de la crisis eco- 
nómica internacional, no tengo más remedio 
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que referirme a que en todo el mundo se está 
produciendo una reordenación de la oferta, 
aquí sí que en el más amplio sentido en todo 
el sector de automación, tanto del automóvil 
como del vehículo industrial. Esta reordena- 
ción de la oferta se está haciendo a través de 
procesos muy amplios de fusión e integracióm 
de grupos a los que España debe adherirse, 
porque yo creo que no es UPI tópico, un ma- 
nido recurso, señores 'Diputados, sino que por 
el1 contrario es una realidad que tenemos por 
delante, la incorporación a la Comunidad, y 
en la (Comunidad nosotros no podremos dispo- 
ner de empresas industriales que no sean com- 
petitivas, que no temgan un aparato que pue- 
da afrontar la realidad de la competencia no 
sólo en esos mercados exteriores, sino tam- 
bién la realidad de poder conquistar y recon- 
quistar día a día el propio mercado nacional, 
una vez que los marcos más o menos protec- 
cionistas vayan disminuyendo o desaparezcan 
en su casi totalidad. 

Por eso, amte esa circunstancia, ante la rea- 
lidad de cómo se está reconstruyendo y re- 
estructurando la oferta en el mundo entero, yo 
me atrevería a decir que es absolutamente im- 
prescindible que ENASA cambie y que España 
se plantee qué papel va a jugar dentro d e  ese 
conjunto de grupos, pero que se lo plantee de 
una manera prudente, en un planteamiemto en 
que nadie absolutamente tiene que pensar que 
es un problema de dos, de tres ni de cuatro 
meses sino que, por el contrario, existen mu- 
chas alternativas, existen muchas opciones y 
hay que valorar y negociar debidamemte cada 
una de ellas. 

En este sentido, el objetivo debe ser estar 
situados en esas zonas competitivas, aumen- 
tando el tamaño de las series, disponiendo 
de unos elementos que permitan la reestructu- 
ración de los modelos adecuados, de las par- 
tes, componentes, etc., y en definitiva poder 
conquistar el mercado de la exportación el 
mismo tiempo que se defiende, como antes se- 
ñalaba, el propio mercado nacional. 

A este respecto, la empresa y el Instituto 
Nacional de Industria vime manteniendo una 
serie de conversaciones preliminares, una se- 
rie de tanteos, con el fin de conocer qué es lo 
que ofrece cada una de esas alternativas, qué 
es lo que ofrece cada una de esas oportmi- 
dades, y así se han mantenido contactos, re- 

bito, como simples conversaciones prelimina- 
'es (no !hay ninguna negociación a fomdo en el 
nomento actual en cuanto al vehículo indus- 
rial medio y pesado; sí hay en el sector del 
iutomóvil algunos tanteos un poco más avan- 
zados). Perol en  lo que se refiere al olbjetivo 
le la pregunta, yo diría que lo que hay son 
:onversaciomes preliminares con grupos muy 
liversos, de nacionalidades también distintas ; 
:on grupos italianos, con participacidn Fiat ; 
;rupos franceses, entre ellos Renault ; con 
:rupos alemanes, con la Daimler-Benz ; ame- 
kanos,  con General (Motorq, etc. 

No mos olvidemos que además aquí esúamos 
:n una situacih tremendamente fluida, que 
rn cada momento hay decisiones que salen del 
xopio ámbito del Instituto Nacional de Indus- 
Yia, de ENIASA y hasta 'del Ministerio y del 
xopio $ámbito de  las decisiones nacionales, 
que inciden continuamente en la posibilidad 
j e  ofrecernos nuevos planteamiemtos o nue- 
vas posibilidades. En este momento concre- 
tamente la operación de PeugeotCitroen, res- 
pecho de la Chrysier, ibplica en alguna, mamL 
ra la consideración de una novedad, en cuan- 
to que, como saben Sus Señorías, IChrysler es 
fabricante de camiones, y esto implica o pue- 
de implicar un cambio de estrategia en el gru- 
po IPeugoot-CitroEn, que en tiempos renunció 
a la fabricación de  camiones, y que en el mo- 
mento actual está considerando o puede tener 
que reconsiderar la posibilidad de, a1 amparo 
de las instalaciones que tiene en España, tra- 
tar de impulsar esa línea. 

No ha habido nada más que conversaciones 
preliminares con unos grupos muy diversos. 
Se está estudiando, se están tanteando las po- 
sibilidades que puedan ofrecer y, con mucho 
gusto, a través de esta Comisión de Industria, 
tendré la oportunidad de seguir informando a 
medida que esas megociaciones, si llega el ca- 
so, avancen. Pero por alhora n o  hay mada más 
que eso. L o  que sí creo es que hay que definir 
una estrategia de futuro, que pasa necesaria- 
mente por la colaboración con algún grupo 
internacional. 
De pasada, permítanme Sus Señorías que 

matice la frase que, atribuida al Presidente del 
Gobierno, se ha dicho hoy, y #que difiere de 
la que textualmente se recoge en la pregumta 
escrita, $31 la que se dice que, según noticie de 
la Agencia Efe, dio un mentís rotundo a !as 



CONGRESO 

- 6418 - 
16 DE NOVIEMBRE DE 197S.-Nú~. 136 

especulaciones sobre la compra de una em- 
presa española por otra extranjera. Es ligera- 
mente distinto el término de participación de 
alguna otra empresa internacional en la em- 
presa ENASA, sin que esto prejuzgue en ab- 
soluto cuál va a ser el futuro. Actualmente no 
hay más que estas conversaciones prelimina- 
res y, evidentemente, tiene que haber algún 
proceso de colaboración de grupos multina- 
cionales, porque desgraciadamente la indus- 
tria de la automoción va a estar dominada en 
el mundo por muy pocos grupos, y el preten- 
der un planteamiento autárquico es ir a una 
utopía, como bien señalaba el señor Diputa- 
do ; el pretender estar sólo en un mercado con- 
flictivo, complejo y tan cumplicado no haría 
sino hacer peligrar la propia industria y, con 
ello, por supuesto, la existencia de los puestos 
de  trabajo. 

Con relación a la segunda parte dce la pre- 
gunta de Su Señoría, en la que se habla de la 
preocupción por los puestos de trabajo, yo 
diría que esta preocupación es tambien pre- 
ocupación de la empresa, es preocupación del 
INI y es preocupación, desde luego, de este 
‘Ministro el mantener al máximo los puestos 
de trabajo, con el fin de conseguir jugar acti- 
vamente en una política de empleo, en una po- 
lítica de ocupación. (Pero, creo que la mejor 
manera de garantizar a los trabajadores el 
mantenimiento de esos puestos de trabajo no 
es otro sino el de dispone de una estructura 
sana que se pueda seguir manteniendo en el 
mercado futuro, que pueda seguir haciendo 
frente a las realidades conflictivas con que 
esta empresa se va a encontrar. 

En este sentido, a mí me parece que, a ve- 
ces, es imprescindible para mantener una em- 
presa Sana, para evitar que ese deterioro se 
siga produciendo y se siga acelerando, ajus- 
tar coyunturalmente las necesidades y la es- 
tructura, incluso laboral, de la empresa a las 
circunstancias variantes de la coyuntura de 
cada momento. En concreto, es en esta línea 
en la que la empresa está actuando en este 
momento, pero de forma negociada; nego- 
ciando con los comités de  empresa de la fá- 
brica, en la que se está tratando de realizar 
un doble proceso de ajuste. Por un lado, a 
traves de un proceso de jubilaciones que pre- 
tende desarrollarse a partir de los cincuenta 
y nueve años, sujeto, por supuesto, a la auto- 

‘ización en Pltima instiancia del Ministerio de 
rrabajo, y que afectaría a una cifra aproxi- 
nada de 280 O 290 trabajadores, de los cuales 
a gran mayoría comesponde a esa cabeza, a 
a que antes me refería, demasiado grande; 
a gran mayoría corresponde a estos puntos 
1 a estos planteamientos de funciones o de 
nano de obra indirecta, es decir, que no afec- 
ta directamente a lo que es el funcionamiento 
:onc*to de  la empresa. 

Esta medida tiene que ir acompañada de 
3tra de regulación temporal del empleo, que 
se está negociando también con el comité de 
empresa, y que implicaría el disminuir en 
treinta y seis días, a lo largo del primer se- 
mestre de este año 1979, el volumen total de 
jornadas de trabajo. Esta línea de reducción 
d e  los treinta y seis días puede prmit i r  ajus- 
tar la producción que se va a plantear durante 
este primer semestre a las necesidades de  la 
demanda y, sobre todo, puede permitir ayu- 
dar a aliviar un poco las cargas financieras 
que actualmente existen dentro de la empre- 
sa, a través del mantenimiento de unas cifras 
de capital circulante, de Ic(stocks» de produc- 
tos intermedios y acabados, que son a todas 
luces excesivos pana lo que es el funciona- 
m i a t o  de la empresa. 

En cuanto a lo que es este funcionamiento 
en sentido estricto, yo diría que evidentemen- 
te ENASA está atravesando, ya desde hace 
años, una crisis importante, y que hay que 
adoptar, y se están tomando, toda una serie 
de medidas coyunturales, de las que voy a dar 
cuenta de forma inmediata, y otra serie de 
medidas estructurales de saneamiento finan- 
ciero, de diversificación de  productos, etc., 
que me (parece que tienen que representar un 
procesa que no es de semanas o de meses, 
sino, probablemente, de años, pero que nos 
puede permitir que la empresa se mantenga 

unos n i d e s  de Puncionamiento -de cara, 
incluso, a esa negociación con los posibles 
grupos internacionales que haya que desarro- 
lllar- sufficientemente holgados, suficiente- 
mente desahogados como para que se pueda 
desarrollar esa negociación sin ningún tipo de 
prisas. 

En este sentido yo clasificaría en tres gru- 
pos las medidas que se han planteado. En pri- 
mer lugar, una serie de medidas de tipo finan- 
ciero que pretenden hacer frente a un defecto 
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que viene ya siendo crónico de la industria 
española, tanto en el caso de la empresa pri- 
vada como en el caso de la empresa pública, 
que es el montaje de estructuras industriales 
con una proporción de fondos propios reduci- 
dísima, lo cual origina un nivel de %deuda- 
miento tan alto que, en el momento actual, 
con el coste del dinero existente, supone unas 
cargas financieras que cubren con exceso 
cuallquier resultado positivo que pudiera te- 
nerse en la cuenta de explotación. 

Evidentementei, ésa es una situación que, en 
el caso de esta empresa, me parece que debr 
ser remediada de inmemdicito. Permítanme los 
señcrres IDiputados salir al paso de alguno de 
esos rumores que se han extendido en cuanto 
a desmantelamiento. Nadie quiere desmante- 
lar; ni la empresa pública ni el INI; todo lo 
contrario. Y o  creo que en España hla existido 
siempre un gran confusicnismo ea amplios 
sectores de la pob!ación en cuanto a lo que 
es el sector público y el intervencionismo ad- 
ministrativo. 

Y o  quisiera aprovechar esta ooaición en la 
 comisión de Industria para acllamr, por 10 
menos, las ideas que personalmente tengo, y 
las ideas que el Gobierno está planteando en 
los momentos actuales, tendentes a potenciar 
el sector público. Tenemos un sector público 
probablemente insuficiente de cara a que jue- 
gue el papel de dinaminar la economía. No es 
suficiente en recursos, no tiene fondos propios, 
no está Suficientemente dotado. Es evidente 
que, esa primera lección de ciencia económica 
que el señor Diputado nos recordaba hace un 
momento hay que arbitrar que se establezca 
un conjunto de prioridades en la forma de 
,destinar los recursos escasos. España es un 
país 'con recursos muy limitado&; ya soy 
consciente de que no llegamos para todo: Me 
parece que atender a sanear financieramente 
el Instituto Nacional de Industria es unla de 
las prioridades ¡que tenemos por delante. A 
mí me gustaría que las dotaciones pudieran 
ser bastante más importantes de lo que este 
año se han previsto; espero que lo sean toda- 
vía más en el reparto final y, en todo caso, me 
atrevería a decir 'que se pretende 0 todas (luces 
potenciar la actuación del sector público; lo 
cual no quiere 'decir nada con tratar de redu- 
cir el hnteirvencionismo administrativo, con 
tratar de reducir la burocratización que se da 

en la economía, que es un elemento de pará- 
lisis, un elemento negativo en la actuación 
del sistema, tanto por parte de la empresa pú- 
blioa como por ,parte de la empresa privada. 
Yo creo clanamente que hay que tratar de 

agilizar y dar más eficiencia, más potencia y 
más peso específico #al sector público en el con- 
junto de la economía, y al mismo tiempo hay 
que tratar de flexibilizar, de disminuir la can- 
tidad de tmbas existentes en el funcionamien- 
to del sistema, con el fin de  que unos y otros, 
los verdaderos protagonistas del mismo, tra- 
bajadores y empresarios públicos y privados, 
puedan jugar el papel con toda la prioridad 
que verdaderamente les corresponde. 
En esa línea se han aplicado ya una serie 

de medidas financienas, y está contemplada 
otra serie de ellas para el año 1979 e n  la Em- 
presa Nacional ,de Autocamiones, que resumi- 
ría de la siguiente maneria : )Por una parte, con 
el fin de refinanciar el déficit actualmente exis- 
tenite, el Consejo del Instituto Nacional de In- 
dustria presmtó al Gobierno, y el Gobierno 
ha aprosbado, la posibililad de hacer una varia- 
cien en los planes tde dicho Instituto, y des- 
estimiir a la Empresa Nlacional de Autocamio- 
nes h a  cifra de 3.500 millones del pesetas, 
con el fin de cubrir los déficits de tesorería 
que esta empresa tenía a lo 'largo del año 1978 
y acumulados durante estos últimos meses. 
Esas entregas se van haciendo paulatinamente 
a medidla que las necesidades surgen, de for- 
ma que tampoco incidan negativamente e n  el 
ccnjunto de la liquidez del propio Instituto. 

En paralelo con esto, se puede hacer una 
mejora de la Empresa Nacional #de Autocamio- 
nes a través de una ampliación de capital, que 
tendrá lugar en el año 1979, por un importe 
de 5.000 millones de  pesetas que, si no re- 
cuerdo mal, la mitad es e n  nuevas aportacio- 
nes de tesorería, en nuevos 'fondos, y la otra 
mitad sería ipor conversión de créditos, ac- 
tualmente en capibal. Con lo cual, evidente- 
mente, se sanea, desde un punto de vista pa- 
trimonial, esta empresa. Normalmente esto 
irá precedido de  'las oportunas reducciones 
que haya que r%lizar para dar una estructura 
totalmente distinta a la 'Empresa Nacional de 
Autocamiones, que le permita tambitn reldu- 
cir el volumen de  cargas financieras, que1 en 
otro caso tendría, dándose la paradoja a que 
antes me refería. 



CONGRESO 
- ti420 - 

16 DE NOVIEMBRE DE 1978.-NÚ~. 136 

En la imisma línea de esta actuación está la 
~educción de la actividad del año 1979, con el 
fin de acoplar, de ajustar la producción a b 
demanda, para reducir sensiblemente ese ex- 
ceso de capital circulante que antes he signi- 
ficado que se daba, y que, de alguna manera, 
esta afectando o deteriorando el comporta- 
miento económico o la situacibn económica 
de esta empresa. 

Igualmente se prevé toda una serie de ac- 
tuaciones; se establecen ya una serie de 
actuaciones en lo que se refiere a la mejora 
de la planificación, con el fin de reducir en 
ese circulante hasta mil unidades de Pegaso 
y otras tantas de Sava a través de una actua- 
ción de programas en un orden totalmente 
distinto de lo que había sido hasta ahora. 

Se prevé una modificación de los modelos ; 
se están realizando, como sabe el señor Di- 
putado, unas rectificaciones en los modelos ; 
han salido doce modelos con una gama de 
treinta variantes, y en esta línea se sigue a 
lo largo del año 1979; al mismo tiempo que 
se toma otra serie de ,medidas destinada a 
reducir los costes y a mejorar la productivi- 
dad de la empresa, entre las cuales, eviden- 
temente, una de las medidas debe ser el su- 
perar el nivel de deterioro de la disciplina, 
de la desmoralización actualmente existente 
en la empresa, que ha sido denunciada en vi- 
sitas que han hecho a este Ministro los pro- 
pios trabajadores de la misma. 

Me parece que estamos ante un reto im- 
portante de conseguir afrontar desde vertien- 
tes muy distintas, Administración, Instituto 
Nacional de Industria, Centrales Sindicales, 
Empresa a, través 'de todos, en un proceso 
negociador de convergencia de los intereses, 
precisamente por tratarse de una empresa 
pública que tiene que afrontar un papel pre- 
ponderante en el esquema de actuaciones del 
futuro industrial de España, y me parece que 
esta convergencia está propiciando un marco 
de acuerdos. Y o  me atrevería a decirle al se- 
ñor Diputado que se quede tranquilo; hay 
conversaciones permanentemente. En las ins- 
trucciones que por parte del Presidente del 
Instituto se dan a la empresa, se dice que 
esas conversaciones se mantengan de manera 
continuada. Yo mismo he recibido en dos oca- 
siones a representantes de trabajadores de 
ENASA; en la última ocasión departí largo 

y tendido con el Comité de representantes de 
ENASA asistiendo acompañado de los repre- 
sentantes de las centrales sindicales, y sé 
que el Presidente del Instituto Nacional de 
Industria, el Director General de Industria 
Siderometalúrgica y la Dirección de la em- 
presa han estado en contacto bastante con- 
tinuado aclarando toda esta temática de cuá- 
les son las actuaciones que corresponden en 
el futuro a esta empresa. 

En el plano comercial se está tratando 
también de lograr una mayor agresividad ; se 
han creado unos grupos de colaboración de 
Comercial Pegaso con los representantes de 
10s concesionarios, se ha establecido una 
seria de medidas que afecta a (las condicio- 
nes de garantía y condiciones económicas de 
los concesionarios, de los distribuidores, que 
parece que pueden derivar en una sustancial 
mejora que ayude a reducir esa @rdida de 
posiciones que el señor Diputado ha señalado, 
y que es totalmente real en el mercado nacio- 
nal. Y, por otro lado, el cambio de modelos 
a que he hecho referencia debe normalmente 
producir resultados notorios a lo largo del 
aflo 1979. 

En esa línea también se está yendo a una 
diversificación de productos, de los que el 
ejemplo más destacado es la construcción 
de tres nuevos productos para las Fuerzas 
Armadas, que no son de gran serie, pero que 
son de tremenda complejidad, y en ese sen- 
tido implican la concentración de un alto 
porcentaje de valor afladido, de un alto nivel 
de ocupación, y pueden representar una ayu- 
da importante para el futuro de ENASA, ade- 
más de otros esfuerzos de diversificación que 
tendrán que hacerse y están siendo estudia- 
dos en este momento por la Dirección de la 
empresa. 

Creo que estas medidas, con otras muchas 
que necesariamente habrá que tomar en cam- 
pos muy variados, como las que van desde la 
formación del personal hasta los sistemas de 
primas, etc., y que en todo caso tendrán que 
ser, van a ser, y están siendo negociados y 
hablados con el comité de empresa corres- 
pondiente, nos pueden dar un marco para 
afrontar ya con la calma necesaria todo ese 
proceso de negociaciones, todo ese proceso 
de futuro en el que, necesariamente, habrá 
que encardinar 8 ENASA, pero que no sola- 
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mente no representa perder una empresa es- 
pañola, una empresa pública española, sino, 
al contrario, darle un mayor protagonismo 
en el contexto en que esta empresa va a po- 
der actuar, que es el contexto de unos mer- 
cados de ámbito supranacional, que es en el 
contexto de la Comunidad Económica Eu- 
ropea. 

No sé si estas aclaraciones, estas explica- 
ciones, habrán sido suficientes para Su Se- 
ñoría, pero sepa que tanto en este caso como 
en cualquier otro de empresa pública o de 
temas que se refieran a mi Departamento, 
me tiene siempre a su disposición, así como 
al equipo del Ministerio para aclarar cuantos 
datos necesite, unos con carácter más públi- 
co y otros con carácter absolutamente confi- 
dencial, porque estas negociaciones son tre- 
mendamente complejas. 

Hay que tener un cuidado tremendo por- 
que acabamos de vivir recientemente un pro- 
ceso en que, con la mejor buena voluntad, 
miembros de distintos estamentos sociales y 
políticos han tenido una actuación que ha 
podido hacer :peligrar, puede de hecho, toda- 
vía, hacer peligrar una de las operaciones 
más importantes que España ha tenido plan- 
teadas por delante y que afecta a un sector 
tan delicado como el naval. 
Y o  diría que en ese planteamiento, con la 

necesaria publicidad, cuando sea el caso, y 
con la necesaria discreción y confidenciali- 
dad, cuando también lo sea, estamos a su 
disposición en Serrano, 35. 

El señor PRESIDENTE: El señor Bustelo 
tiene la palabra para rectificaciones, durante 
cinco minutos. 

El seflor BUSTELO GARCIA DEL REAL: 
Muy brevemente, yéndome de lo general a lo 
concreto. Celebramos escuchar en palabras 
del señor Ministro que es ánimo del Gobier- 
no potenciar el sector público. Nosotros sa- 
bemos perfectamente que una cosa es el sec- 
tor público y otra la intervención administra- 
tiva. Cuando, por ejemplo, hace años a mí 
me detenían o me deportaban, era interven- 
ción administrativa y en ningún momento se 
me ocurría pensar que estábamos potencian- 
do el sector público. 

En el segundo aspecto de la información, 

sobre estas materias y otras, el señor Minis- 
tro se ofrece, y también lo celebramos, a ve- 
nir aquí a la Comisión de Industria y Energía 
siempre que haga falta; pero la verdad es 
que, no sé si por culpa suya, de sus predece- 
sores o por culpa nuestra, en los diecisiete 
meses que llevamos de existencia parlamen- 
taria sólo hemos tenido el honor de contar 
aquí con este Ministro, porque los anteriores 
vinieron durante tres horas, y tres horas du- 
rante casi año y medio no es demasiado. 

En lo que respecta a los acuerdos de 
ENASA también nos alegra saber que se va 
a cubrir el déficit de tesorería, que se va a 
mejorar la proporción recursos propios-aje- 
nos, que hay conversaciones comprendemos 
que reservadas; pero la verdad es que hasta 
ahora a nosotros no se nos había dicho, ni 
siquiera reservadamente, nada sobre este 
punto. Esperemos que se consiga efectiva- 
mente algo en este terreno que resulte posi- 
tivo y eficaz y que no redunde en el carácter 
mismo de empresa pública. Yo creo que se 
pueden arbitrar fórmulas para ello. 

En los aspectos de planificación y de me- 
jora de calidad y de agresividad comercial 
también nos parece muy bien lo que hemos 
escuchado; lo único que podriamos decir es 
que quizá todo esto se podría haber hecho 
antes, porque nos da un poco la sensación 
de que quizá se ha perdido el tiempo, o desde 
luego que se ha esperado un poco a que esté 
el enfermo con el agua al cuello para tomar 
estas medidas. 

En el plano de los trabajadores es verdad 
que ha habido una cierta desmoralización. El 
hecho mismo de que vayan a hablar con el 
Ministro yo creo que revela que hay algo que 
funciona mal, porque normalmente no haría 
falta que se hiciese tal cosa. Creo que el Mi- 
nistro, salvo en ocasiones muy importantes, 
no está para recibir a los trabajadores, por- 
que en ese caso se pasaría todo el tiempo ha- 
ciendo esa tarea. Creo que allí han fallado 
unos cauces de contacto y de información, y 
esa preocupación que tienen los trabajadores, 
o que han tenido, era el resultado de que fa- 
llaban unas relaciones, unos contactos inter- 
nos que quizá ahora se modifiquen. 

Me parece que yo presenté mi interpelación 
el 13 de septiembre y pocos días después el 
Presidente del Consejo de Administracibn de 
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la Empresa celebraba una larga entrevisté 
con el Comité de empresa. Me parece que esc 
fue un poco consecuencia de esta interpela, 
ción. Creo que estas entrevistas, que son PO. 
sitivas, se debían haber hecho antes y se de. 
bían hacer periódicamente. Esperemos que 2 

partir de ahora se proceda de esa manera. 
Para acabar, tomamos nota de que el Go. 

bierno quiere potenciar el sector público, de 
que el Ministerio de Industria y Energía, j 

por tanto el Instituto Nacional de Industria, 
está dispuesto a practicar una política de 
puertas abiertas para las centrales sindicales 
y para los partidos políticos, y tercero, que, 
en lo que respecta a ENASA, por los diversos 
cauces y con toda la discreción que se quiera, 
estaremos debidamente informados de las 
medidas que se vayan a tomar en los pró- 
ximos meses. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA (Rodríguez Sahagún) : Muy breve- 
mente, sólo para unas pequeñas matizaciones. 

Quiero recordarle al señor Diputado, en 
primer lugar, que desde el mes de marzo en 
que yo me incorporé al Gobierno, he estado 
ya dos veces aquí. Precisamente, la primera 
vez fue a iniciativa mía, porque no se me 
llamaba y me parecía oportuno tener la opor- 
tunidad de mantener unas reuniones expli- 
cando algunos temas, y con mucho gusto 
asistiré (y así se lo he hecho saber al señor 
Presidente) cuando se me llame, bien en plan- 
teamiento de preguntas o bien en plantea- 
mientos pura y simplemente de información. 
Mi deseo es que haya reuniones periódicas 
para informar, por parte del Ministerio, de 
los criterios de política industrial, y me gus- 
taría poder institucionalizar estas reuniones. 
Así lo he manifestado en repetidas ocasiones. 

En cuanto a mis antecesores (que no sé si 
fueron varios o uno), no creo que sea el mo- 
mento para mí de dar explicaciones en rela- 
ción con ese tema. 

Dice el señor Diputado que se podía haber 
hecho antes. Repito que, en todo caso, se ha 
planteado para mí desde el mes de mayo, en 
que se nombró el nuevo Presidente del Insti- 
tuto Nacional de Industria, como uno de los 

temas prioritarios al problema de atender al 
saneamiento y a la reestructuración de la 
Empresa Nacional de Autocamiones. Es un 
saneamiento que no ha hecho más que empe- 
zar -lo dejo bien claro- y tiene que seguir 
un proceso muy amplio que va a afectar evi- 
dentemente a los órganos directivos de la em- 
presa y que va a afectar no sólo a la progra- 
mación y a las medidas que he tomado, sino 
a un campo muy amplio y que tenemos que 
ser entre todos, cosa que he dicho antes, en 
colaboración con las centrales sindicales, con 
los trabajadores, con la empresa, con el Ins- 
tituto Nacional de Industria, capaces de dise- 
fiar un nuevo marco que, con la productividad 
por bandera, nos dé una empresa verdadera- 
mente competitiva de cara a !a Comunidad 
Europea. 

Quisiera aclararle al señor Diputado que, 
en cuanto a los planteamientos financieros, 
se están haciendo en el momento en que la 
necesidad existía. No se puede olvidar que 
una parte de estos déficits financieros vienen 
provocados como consecuencia de la aten- 
ción de la planta de Cumenea, en Venezuela, 
que ha sido una carga financiera adicional 
para la empresa. Es en estos momentos en 
los que se está atendiendo, y además ha ha- 
bido que atenderla en una cuantía superior 
por el hecho de que, todavía, no se habían 
encontrado socios nacionales para participar 
en esta planta, tal como, inicialmente, se 
había planeado. 

Yo creo que a todo el mundo le gusta ha- 
blar con el Ministro. No sé por qué. Y creo 
que es una cosa muy humana, no un índice 
de una desmoralización de los trabajadores 
de una empresa o del Comité de empresa 
querer hablar con el Ministro. Así debe pa- 
recerlo a los Diputados, porque el haber reci- 
bido a estos trabajadores, aparte de que lo he 
hecho con mucho gusto, y lo habría hecho 
a iniciativa propia, ha sido como consecuen- 
cia de la intervención de los Diputados de 
todos los Grupos Parlamentarios aquí re- 
presentados -si no me equivoco-, y aten- 
diendo a esa6 peticiones, y porque encuentro, 
además, que es de buena lógica. 

Creo que un Ministro tiene muchas cosas 
iue hacer, pero es bueno que quite alguna 
hora, si hace falta, del ocio o del sueño para 
?oder 'también conversar con los trabajado- 
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res y conocer en directo la problemática que 
se tiene en una empresa industrial de la im- 
portancia de ENASA. 

No creo que la entrevista del Presidente 
del INI tenga nada que ver con la pregunta 
del señor Diputado (me parece que es el úni- 
co punto de discordancia, quizá, que tenemos 
a lo largo de esta agradable reunión que he- 
mos mantenido), porque nuevamente aquí le 
tengo que matizar la fecha. Dice el señor 
Diputado que su interpelación fue hecha el 
13 de septiembre, y aquí consta el 25, y la 
entrevista con el Presidente del INI fue ante- 
rior al 25 de septiembre, y las entrevistas 
mías con el Comité de empresa y con los tra- 
bajadores fueron anteriores a la fecha de esta 
interpelación y antes de que el señor Dipu- 
tado hubiera hecho ningún tipo de referencia. 

Y termino simplemente matizando, acla- 
rando un punto adicional. No hay hasta ahora 
conversaciones o negociaciones reservadas 
con estos grupos multinacionales, sino tan- 
teos preliminares, con el fin de conocer en 
profundidad cuáles son las ventajas y los 
inconvenientes de las diversas alternativas 
que se pueden presentar, y que esos tanteos 
yo pienso que tenemos tiempo suficiente en 
el campo de los vehículos industriales medios 
y pesados para poder hacerlos con la sufi- 
ciente calma, con suficiente prudencia y vien- 
do venir toda una serie de acontecimientos 
que todavía van a introducir modificaciones 
en el contexto nacional e internacional. Caso 
muy distinto, pero eso sería objeto de una 
reunión informativa y que con mucho gusto 
me ofrezco a tener en el momiehto en que al 
señor Presidente le parezca oportuno, dejan- 
do pasar estas circunstancias en que estamos 
en el momento actual del referéndum, de ago- 
bio, etc., sería hablar del sector de la auto- 
moción, de su conjunto y de la problemática 
que se nos plantea en el mismo. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Ministro. Por mi parte, y por lo que 
respecta a la voluntad de requerir su presen- 
cia, yo estaré naturalmente a disposición del 
interés y de las sugerencias de los señores 
Diputados, que en ese sentido creo que tie- 
nen la palabra sobre el particular. Repito, 
muchas gracias al señor Ministro por haber 

estado entre nosotros. (El  señor Ministro se 
ausenta de la sala.) 

MINAS DE FIGAREDO 

El señor PRESIDENTE: Vamos ahora a 
pasar, con el permiso de los señores Dipu- 
tados, al tercer punto del orden del día, que 
responde a la pregunta formulada por el se- 
ñor Palacio Alvarez con respecto a Minas 
de Figaredo. 

Para responder a esta pregunta se encuen- 
tra entre nosotros el señor Director General 
de Trabajo, habida cuenta de que el señor 
Ministro ha excusado su asistencia, dado que 
se encuentra en estos momentos con otras 
obligaciones de carácter político, conocidas 
también por los señores Diputados. En este 
caso el señor Palacio Alvarez tiene la palabra 
para ampliar y explicar el contenido de su 
pregunta y agradeceríamos, por favor, al se- 
ñor Director General que tuviera la amabili- 
dad de sentarse con nosotros para poder res- 
ponder a su contenido. (El  señor Director 
General de Trabajo toma asiento en los es- 
caños.) 

El señor PALACIO ALVAREZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, señor 
Director General, la pregunta que voy a ex- 
plicitar fue presentada el día 2 de marzo, es 
decir, que han pasado ocho meses. Tengo 
que hacer, entonces, dos consideraciones ini- 
ciales señalando que no es en absoluto culpa 
de este Diputado esta tardanza tan extraña y, 
desde luego, tampoco culpa del Minkterioi 
de Trabajo. 

En segundo lugar, que pese a esta tardanza 
de ocho meses, el problema sigue existiendo 
y está agudizado también. Espero que en esta 
ocasión, ya que se ha tardado tanto tiempo, 
la respuesta del señor Director General pue- 
da servir para clarificar este tema que ya va 
siendo hora, puesto que es un problema muy 
agudo - q u i z á  el que mayor tensión está 
causando en este tiempo en Asturias. 

Voy a hacer una relación breve de todas 
las circunstancias de esta cuestión. La em- 
presa Minas de Figaredo es una de las explo- 
taciones más antiguas y más, diríamos, acre- 
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ditadas económicamente de la minería astu- 
riana. Según las opiniones de muchos técni- 
cos es una de las mejores minas y el carbón 
que allí se produce uno de los de mejor cali- 
dad y más valioso. Hay un indicio muy signi- 
ficativo de que esto sea cierto y está en el 
hecho de que cuando se produjo la integra- 
ción de casi todos los trabajadores de las ex- 
plotaciones asturianas para formar HUNOSA, 
los propietarios de Minas de Figaredo no qui- 
sieron abandonarlas y las mantuvieron como 
explotación privada. 

A partir de ese momento, se inicia una es- 
pecial situación entre los trabajadores. Los 
trabajadores de Minas de Figaredo tienen una 
retribución inferior a la de los trabajadores 
que están en HUNOSA. Esta circunstancia 
provoca, lógicamente, una sensación de des- 
contento entre ellos: se trata de personas 
que tienen la misma profesión, que están con- 
v i v i d o  en un Mbitat muy reducido y vién- 
dose continuamente fuera de los lugares de 
trabajo. No se trata de la, diríamos, habitual 
diferencia de retribuciones entre empresas 
privadas. Los españoles que están trabajando 
en Minas de Figaredo saben que están co- 
brando por el mismo trabajo, por el mismo 
esfuerzo y el mismo, por lo menos, si no algo 
más, rendimiento que los españoles que tra- 
bajan en HUNOSA, en una empresa estatal, 
una cantidad bastante inferior ; hay una dife- 
rencia de sueldo de varios miles de pesetas. 
Esta situación va continuamente aumentando. 
Paulatinamente, la empresa hace una explo- 
tación, diríamos, despreocupada e irrespon- 
sable del yacimiento. No invierte en preparar 
nuevas labores. Lleva, las que está explotan- 
do, con un criterio exclusivamente, parece 
ser, de sacar, sin preocuparse de si deja el ya- 
cimiento en peores condiciones para la labor 
en épocas sucesivas. Llega un momento, com- 
binado supongo con las circunstancias de tra- 
to que se está dando al carbón por los orga- 
nismos de la Administración, en que la em- 
presa empieza a dar claras señales de que no 
le interesa seguir con la misma. Va haciendo 
públicas las pérdidas que tiene. 

Actualmente, esta empresa ha llegado a la 
situación de suspensión de pagos, y la Admi- 
nistración no ha tenido otra solución que 
intervenir. Una parte de las retribuciones, 
que siguen estando distantes de las de los 

trabajadores de HUNOSA, las paga la Admi- 
nistración mediante subvenciones. 

La situación ha ido agudizándose. Han sido 
frecuentes los conflictos. Ha habido huelgas. 
Tengo que señalar como especialmente grave 
la que se produjo entre los últimos días de 
abril y primeros de mayo, con un encierro 
de varios trabajadores en el interior del pozo. 
Ha habido una marcha sobre Oviedo y un 
intento de marcha sobre Madrid. Ultimamen- 
te, hace pocos días, tres dirigentes de un 
sindicato que no es la UGT, llevados por una 
situación de tensión, se dirigieron a un Inge- 
niero director de la mina, que es de la familia 
propietaria, y le obligaron a encerrarse con 
ellos en una de las instalaciones de la mina. 

La opinión democrática asturiana ha esta- 
do unánime en apreciar aue éstos no son sis- 
temas. Pero ha estado también unánime en 
admitir que hay que reconocerles como un 
atenuante, un gran atenuante, la situación de 
tensión, casi de desesperación, pudiéramos 
decir, a que se ha llevado a estos mil seiscien- 
tos trabajadores. 

Tengo que señalar, para que se comprenda 
mejor la dificultad, lo incomprensible que a 
mí me resulta el retraso de la Administración 
en tomar una decisión y dejar que este pro- 
blema se siga agravando. Dentro de lo que 
es la minería, las opiniones de los técnicos 
coinciden en que la Administración, median- 
te HUNOSA o con alguna otra fórmula, si se 
hiciese cargo de la explotación de Minas de 
Figaredo, económicamente no sería ningún 
absurdo. 

Se trata, repito, de un yacimiento que está 
considerado como de los mejores; y es más, 
su integración en HUNOSA favorecería las 
explotaciones próximas, entre otras el pozo 
Barredos en Laviana que, según las opinio- 
nes de los técnicos, tendría mejor acceso; 
quedaría facilitada su explotación próxima, 
a través de lo que se ha hecho ya en Minas 
de Figaredo, estando esta empresa integrada 
en HUNOSA que no explotando el yacimien- 
to de Barredos exclusivamente. El pozo de 
Barredos de HUNOSA tendría una dificultad, 
en las futuras explotaciones 'inmediatas, si 
se mantiene aislado del pozo de Figaredo. 

Resumiendo, y voy a terminar, quisiera 
que de una buena vez la Administración dije- 
se de una forma clara qué va a 'hacer -se- 
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ñalando un plazo corto- con estas explota- 
ciones, con Minas de Figaredo. También ten- 
go que decir que, entretanto, los trabajado- 
res están siendo llevados continuamente a 
un estado próximo a la desesperación, no sólo 
por la acusada, cada vez más, desigualdad de 
retribuciones, sino también por el retraso en 
el cobro de las mismas (no sé a cuánto as- 
cenderán los retrasos, dos o tres meses, en 
el cobro de cantidades) e, incluso, por la 
inseguridad de los puestos de trabajo. 

En la mina, debido a este abandono finan- 
ciero de los propietarios particulares, y a que 
no ha sido asumida por la Administración, 
que no se ha hecho cargo de la empresa, las 
labores de conservación han sido relegadas 
y la sensación es, en muchos momentos, de 
preocupación por si no se va a llegar a cerrar 
este pozo. Todo esto ocurre, señores Diputa- 
dos y señor Director General, en una comar- 
ca que está en una de las situaciones de ma- 
yor depauperación de la provincia, con una 
pérdida de puestos de trabajo y crisis con- 
tinua, como es la comarca de Mieres. 

Termino repitiendo que espero y confío en 
que, después de este lapso de tiempo tan 
amplio, tengamos una respuesta clara, y tam- 
bién pido que, entre tanto se consolida la so- 
lución definitiva -espero que no pasen mu- 
chos meses-, se dé una seguridad de que el 
pago de los salarios de los trabajadores va a 
ser normal. 

El señor 'PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Director General de Trabajo para 
contestar a la pregunta del señor Palacio. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRA- 
BAJO (iPrados Terriente): Señor Presiden- 
te, señores Diputados, contesto, en nombre 
del Ministerio de Trabajo, en mi calidad de 
Director General de Trabajo y Presidente de 
la Comisión Interministerial para la Reestruc- 
turación del Sector Hullero. shtetizando en 
los siguientes términos. Básicamente, la ex- 
posición que ha hecho el señor Diputado se 
ciñe a la realidad de la situación de la empre- 
sa Minas de Figaredo, que atraviesa una si- 
tuación grave y verdaderamente a considerar 
desde el punto de vista no sólo industrial, sino 
en función del colectivo que tiene de 1.600 
trabajadores, con la honda preocupaciOn que 

los mismos vienen manteniendo. En síntesis, 
se resume en los siguientes puntos: la em- 
presa Minas de Figaredo en diciembre del 
77 solicitó del Ministro de Industria y Ener- 
gía el que arbitrara una soluci6n provisional 
mediante la intervención de una Comisión 
Interministerial para disponer de fondos para 
hacer frente a los aumentos del nuevo con- 
venio colectivo de trabajo. Es decir, el pro- 
blema arranca con la necesidad de hacer fren- 
te a la renovación del convenio colectivo de 
trabajo para las mejoras del personal. En vir- 
tud de esta petición, el Ministro de Indus- 
tria dispone que se reúna la Comisión Inter- 
ministerial para la Ordenación del Sector 
Hullero. Esta es una Comisión que ha fun- 
cionado intermitentemente, según necesida- 
des, y que fue creada en 26 de junio de 1976. 
Esta Comisión Interministerial se reunió para 
enjuiciar la situación de la empresa IMinas de 
Figaredo, y de la misma formaron parte repre- 
sentantes del Ministerio de Industria y Ener- 
gía, Hacienda, Economía y Sanidad y Seguri- 
dad Social, bajo la presidencia del Director 
General que les habla. 

La Comisión Interministerial examinó la si- 
tuación industrial, comercial, financiera y la- 
boral de la empresa Minas de Figaredo, a fin 
de dar cumplimiento al encargo del Gobier- 
no y elevar el informe oportuno. Se recabó 
de la empresa la aportación de la documenta- 
ción contable y de los antecedentes de todo 
tipo para enjuiciar la situación que ella misma 
alegaba en los escritos iniciales, y cuan- 
do, incluso mediante una auditoría de técnicos 
del Ministerio de Hacienda, se llegó a poder 
obtener la información necesaria, entonces la 
Comisión, con fecha de 3 de abril del presen- 
te año 1978, elaboró el informe solicitado, 
informe que fue remitido a la 'Comisión De- 
legada del Gobierno para Asuntos Económi- 
cos. 

En síntesis, en aquel informe la Comisión 
resaltó que no tiene poder decisorio alguno, 
sino que era órgano meramente informante. 
Elevó, como digo, a la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos un infor- 
me que contemplaba la situación presente de 
la empresa y su situación de cara al futuro. 
Allí examinamos diversas situaciones que 
comprendían desde el cierre de la empresa 
-es decir, la situación límite por nadie de- 
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seada- a otros supuestos, con el de con- 
tinuación de las actividades por la misma em- 
presa en régimen de autofinanciación; la po- 
sibilidad de la continuación de la explotaci6n 
'llevada a cabo no por la empresa, sino por 
terceros; la situación de continuación de la 
explotación por Mi,nas de Figaredo con sub- 
vención del Estado. En este punto de con- 
tinuación de la explotación por parte de la 
misma empresa con subvención del Estado, 
contemplábamos los siguientes supuestos, es 
decir, que podría adoptarse esta fórmula bajo 
tres condiciones, que eran: El cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 
General Presupuestaria, con presencia de un 
interventor del Ministerio de Hacienda para 
fijar ei destino de las subvenciones; la con. 
secución de un convenio en el que estuvieran 
involucrados tanto la dirección de la empre- 
sa como los representantes laborales, así como 
cualquier otra parte afectada, sobre los fu- 
turos planes de producción, con especial aten- 
ción a la productividad y, en consecuencia, 
al absentismo, y, por Último, que intervinie- 
ra la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de Oviedo para asegurar 
la continuidad de la explotación, evitando un 
inadecuado aprovechamiento de estos supues- 
tos. 

También se contemplaba otra solución, que 
era la integración de la empresa en HUNO- 
SA y la creación de una empresa nacional, 
previa la reestructuración de la cuenca mi- 
nera. Quiero recalcar a este respecto que en 
los escritos de comparecencia en el expe- 
diente que se incoó por parte de los trabaja- 
dores y todos sus representantes, las Cen- 
trales Sindicales, se abogó casi por unanimi- 
dad por la petición de que lo que se postulaba 
era la integración de la empresa en HUNO- 
SA y, con carácter subsidiario, si es que esa 
integración no se podía efectuar, que se crea- 
ra una empresa nacional que asumiera la ex- 
plotación de Minas de Figaredo. 

Así las cosas, se remitió, como digo, este 
informe a la Comisión delegada del Gobier- 
no, y hasta que éste adopte la medida que 
considere oportuna y se tome la decisión fi- 
nal, se ha empezado a yudar a la empresa 
con unas subvenciones, que, hasta este mo- 
mento, son las que explicaré a continuación. 
Repito que esto es con carácter provisional 

y como compás de espera hasta que el Go- 
bierno pueda tomar una decisión definitiva 
sobre la suerte y destino de Minas de Fi- 
jaredo. 

Estas cantidades son las siguientes: Con 
cargo al Fondo de Reestructuración de Sec- 
tores, en concreto el de minería del carbbn, 
existía un remanente de 152 millones de pe- 
setas, de los cuales, en julio de 1978, y por 
conducto de la Delegación de Hacienda de 
Oviedo, se abonó a los interventores judicia- 
les la cantidad de 56.731.663 pesetas para el 
pago de atrasos, adeudados al personal du- 
rante el período de enero a mayo del pre- 
sente año 1978. Con posterioridad se ha abo- 
nado la cantidad de 4.009.903,48 pesetas, con 
cargo al mismo Fondo de Reestructuración del 
Sector de la Minería del Carbón, para hacer 
pagos por diferencias de junio del mismo 
año. Quiero resaltar en este punto que estas 
subvenciones se están dando para pagar las 
diferencias de incrementos salariales motiva- 
dos por el laudo. También se ha abonado la 
cantidad de 23.430.045,51 pesetas, correspon- 
diente a diferencias en la nómina de julio y 
agosto. Hasta este momento, pues, se ha pa- 
gado, con cargo a ese fondo, la cantidad de 
84.171.611,99, y ahora tengo pendiente de tra- 
mitar, en orden de pago tambi6n por diferen- 
cias del mes de septiembre, la cantidad de 
11.616.731, y por diferencias del mes de oc- 
tubre 1 1.356.644 pesetas. 

A este respecto quiero decir que estas can- 
tidades se han pagado aun cuando no se han 
alcanzado las producciones exigidas en el pro- 
pio laudo de la autoridad laboral, es decir, 
la Delegación de Trabajo. 

Al fracasar el convenio colectivo de la em- 
presa de Minas de Figaredo, que, como he 
dicho, fue el origen de la reclamación de la 
empresa para solicitar ayudas del Gobierno 
para {poder hacer frente a los aumentos sala- 
=iales ; al fracasar, digo, este convenio y tener 
que ir al laudo, en la revisidn salarla1 que él 
mismo estableció a petición del Ministerio de 
Industria, se fijaron unas producciones míni- 
mas que necesariamente tenían que alcanzar 
los trabajadores de la explotación para poder 
tener derecho a la consecucibri de estas me- 
joras salariales. Estas producciones mínimas 
fijadas en el laudo se establecieron a partir 
del mes de julio, por cuanto que aunque el 
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convenio tiene efectos económicos desde ese 
mes, el laudo se dictó en julio, y mal se po- 
dría establecer producción para meses ya ven- 
cidos. Quiero resaltar este matiza porque el 
laudo tiene efectos económicos desde el mes 
de enero, pero como entró en vigor el mes de 
julio, las producciomes a establecer tenían que 
ser de 'fecha corriente y no retroactiva. Em- 
tonces, para el mes de julio figuraba la de 
16.460 toneladas, y se alcanzaron 15.000 ; para 
el mes de agosto se fijaron 16.640, y se al- 
canzaron 16.460; en el mes de septiembre 
eram 19.040, y se alcanzaron 16.050; y para 
los meses de octubre, noviembre y diciembre, 
la iproducción a alcanzar está fijalda en 27.500 
toneladas, y sólo e n  el mes de octubre, que 
ya está veacildo, se ha alcanzado la de 18.030. 
Es decir, que los factores por los que no se 
han alcanzado estas producciones son varios, 
no sólo el del absentismo, sino también el te- 
ma de las vacaciones y algún otro, como, por 
ejemplo, que si los trabajadores no cobrlan los 
salarios ordinarios, lo lógico es que no tengan 
un gran interés en mantener esa situación, y 
en orden de opciones sean propicios a otra si- 
tuación. Esto por lo que se refiere a la prime- 
ra pregunta. 

Por lo que respecta a ba situación de futu- 
ro en orden a si va a haber nacionalización o 
no de la empresa, repito e insisto que en estos 
momentos el Gobierno no ha tomado decisión 
alguna sobre esta cuestión; se están facili- 
tando estas ayudas por víla de subvención con 
el detalle que he indicado. 

En cuanto a Ila segunda pregunta, quiero 
hacer una pequeña exposición, para fijar po- 
siciones. 

1De los datos de la gestión llevada a cabo 
por la emp.resa de Minas de Figaredo, y en 
base al informe que llevó a cabo la Comisión 
Initerministerial, y tomando como pase de par- 
tida el año 1967, la gestión había sido correc- 
ta, e incluso los resultados económicos de la 
sociedad fueron normales hasta el año 1974 
incluido. Durante este período, los rendimien- 
tos por jornal, de unos 875 kilogramos, fue- 
ron bastante superiores a los obteaidos en 
otras explotaciones de la misma cuencla. Los 
costes por tonelada de carbón producida fue- 
ron, incluso en el mes de agosto del presente 
año, de 5.700 pesetas, lo cual supone un 70 
por ciento del coste de HUNOSA y un 90 

por ciento del coste de La 'Camocha, en el 
mismo mes. Esto lo resalto porque estoy de 
acuerdo con lo que ha apuntado antes el se- 
ñor Diputado: que, imcluso en teoría, es más 
rentable y menos costosa Minas de Figaredo 
que pueda serlo la exp!otación de HUNOSA. 

La conservación de la mina ha sido normal, 
y las inversiones suficientes pana mantener y 
renovar los equipos y mejorar las instalacio- 
nes que lo iprecisaban. La plantilla de la mina 
durante ese tiempo se ha mantenido sensible- 
mente estacionaria durante los últimos años. 
A pesar de esta línea de gestión correcta, como 
he dicho, hasta el año 1974, a partir de esa 
fecha han aparecido dificultades crecientes de- 
bidas a lo siguiente: precios políticos del mr- 
bón insuficientes y revisados sistemáticamen- 
te con retraso sobre las alzas salariales; no- 
tables aumentos de salarios y de Seguridad 
Social (los salarios y cargas sociales suponen 
en la minería del carbón el 80 por ciento del 
costo) ; aumento muy considerable del absen- 
tismo por enfermedad, que pasó del 10 por 
ciento en 1972 al 26 por ciento en 1978; au- 
mento muy considerable de las ausencias por 
conflictos laborales, que !no existian en el 
año 1972, y alcanzaron el 13,75 por ciento en 
1978. La consecuencia principal Ide la conflic- 
tividad laboral fue, en 1976, Ira de un 11,12 
,de jornadas perdidas. También cabe deshcar 
13 disminución notable de las cifras de pro- 
ducción, debida principalmente a los factores 
mencionados de absentismo y conflictividald 
laboral. 

El tema del absentismo es un tema un tanto 
equívoco, iporque no podemos ni debemos pen- 
sar única y exclusimvamente que el absentismo 
se produce por situaciones de baja por enfer- 
medad. IHIay otros factores, como apuntaba 
antes, como, por ejemplo, las vacaciones y las 
situaciones de arrastre que, f31 una explota- 
ción minera suponen cualquier auwmcia del 
trabajo. 'Por ejemplo, la ausencia de un pica- 
dor, además de dejar de producir cinco tone- 
llatdas y media de carbón, supone dejar impro- 
ductivos a cuatro trabajadores en las fases si- 
guientes 'de la producción. Es decir, que en 
una explotación minera la ausencia, aunque 
sea justificada, de un trabajador, mpone, en 
oadena, el arrastre de una situación que se 
agrava más que en  cualquier otra actividad 
laboral. 
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En cuanto a la situación de plmteamientl 
de futuro, cabe resaltar lo siguiente: que f 

planteamiento de la nacionalización que se so 
iicita para esta y otras minas, al presente ni 
parece a i  oportuno ni razonable. 

Quiero resaltar igualmente, por lo que decíl 
antes el señor Diputado, que, en cuanto a b 
aspiración de integración m HUNOSA, ha: 
&ras empresas que también la han solicitado 
Al presente, se estima que no es oportuno n 
razonable, en primer lugar porque ,la praduc 
ción del carbón en España ha sufrido una evo 
lución regresiva durante un período de al me 
nos quince años, coincidente con la época er 
que en el mundo se dieron los mayores pro 
gresos en los nuevos planteamientos al plani 
ficar la estructuracidn de las explotaciones de 
carbón desde la perspectiva del concepto dt 
c u m a .  Esto ha dado lugar a que en el mo 
mento actual exista un mayor conocimientc 
de nuestras posibilidades de carbón a escala dt 
explotación individual que en el conjunto de 
las cuencas, y a que sea mayor el conoci- 
miento de cuál deba ser la estructuración mi- 
nera más mcioml a escala de cuenca, todo ella 
con vistas a la jerarquización, con criterios 
técnicos y econ6micos, de las posibilidades de 
las distintas zonas, y a la aplicación, con crite- 
rios selectivos derivados del conocimiento an- 
terior, de una política de ayudas y de subven- 
ciones similar a la practicada por la Comuni- 
dad Económica Europea, y subrayo, para lue- 
go matizarlo, lo de la política de ayudas y de 
subvenciones. 

Sólo a la vista de la evolución del sector 
minero en las condiciones anteriores cabría 
tener criterios para decidir, en el caso de que 
fuera imprescindible, una participación del 
sector público. 

Mientras se desarrollan estos estudios, se 
entiende que la única política razonable que 
se puede seguir es la similar a la que practica 
la lComunidad Económica Europea, consictem- 
te en mantener una política de precios que 
tenga e9i cuenta el de las energías de sustitu- 
ción y una política paralela de ayudas y sub- 
venciones que permita mantener la explota- 
ción de las minas, dado su carácter estraté- 
gico, pagando por eilo un sobreprecio razo- 
nable, y esto mediante convenios entre la Ad- 
ministración y las minas públicas y privadas, 
en los que las ayudas y subvenciones por to- 

nelada van ligadas a determinados compromi- 
sos de producción y productividad. Este es el 
sistema que tambih debiera extenderse a Es- 
paña, tanto para la empresa pública como para 
la privada. 

En la Comunidad Económica Europea, tan- 
to para el carbón de coque como para el car- 
bón térmico, prevalece el criterio de fijar los 
precios de venta equiparándolos, como míni- 
ino, a los minerales importados en base a con- 
tmtos a largo plazo, no procedentes de países 
del Este. Solamente en el caso de la República 
Federal Alemana los precios de venta del car- 
b6n térmico se establecen directamente en ba- 
se a los costes de produccidn, utilizándose un 
sistema inspirado en e1 español y basado en 
la existencia de un fondo de compensación que 
se nutre con un recargo del orden del 4 6 5 
por ciento en las facturas de los consumi- 
dores de energía eléctrica. 

En todos los países de Ila Comunidad Econó- 
mica Europea el exceso coyuntural de carbón 
térmico y energético y el consiguiente envi- 
lecimimto del precio de venta está dando lu- 
gar a que los precios de coste superen nota- 
blemente a los de venta. Por otra parte, se 
están Iformamdo importantes stocks, cuya fi- 
iianciación contribuye a agravar mucho más 
la situación; se calculan estos stocks actual- 
mente en cincuenta millones de toneladas, lo 
que significa el 20 por ciento de la producción 
inual de todos los países de la Comunidad 
Económica Europea. 

La política de ayudas y subvenciones se 
xuctica independientemente de que las em- 
Iresas sean públicas o privadas. En Bélgica, 
a minería es privada ; en Alemania, el 75 por 
:iento de la industria extractiva es una em- 
xesa privada can una participación estatal del 
11 por ciento ; en Francia (20 millones de to- 
idadas de producción) y en Gran Bretaña (121 
nillones de tonelmdas de producción), la mine- 
'ía está nacionalizada. 

Este tipo d.e ayudas y subvenciones es muy 
rariado. Unas no están ligadas a la producción 
I se dedican, fundamentalmente, a cubrir car- 
;as heredadas del pasado, como cierres, jubi- 
aciones anticipadas, pensiones, etc., y a com- 
Iensar la diferencia entre las cargas sociales 
le la minería y el promedio de las cargas SO- 

iales lde la industria en general. Otro tipo de 
yudas y subvenciones están ligadas a la pro- 
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duccibri, y van encaminadas a mejorar las ca- 
pacidades de producción, rentabilidad, promo- 
ción del minero, stocks y a cubrir pérdidas de 
explotación, constituyendo esta partida el ca- 
pítulo más importante. 

La totalidad de las ayudas no ligadas a la 
producción representa cuatro veces el impor- 
te de las ayudas ligadas a la producción. El 
conjunto de  ambas representará, para el ejer- 
cicio de 1978, la cantidad de 2.420 pesetas 
por tonelada producida para el conjunto de la 
IComunidad, cuya producción previsible se es- 
tima en 236 millones de tomeladas. 

(Estas ayudas se vienen dando por 110s Go- 
biernos respectivos, controlándose por los Mi- 
nisterios correspondientes y por los organis- 
mos de la propia Comunidad Ecmbmica Eu- 
ropea. Es ipportante destacar en este sentido 
que 40s tratados que dieron origen a esta Co- 
munidad prohibían taxativamente todo géne- 
ro de ayudas y subvmoiofnes, habiendo tenido 
que ser derogadas las correspondientes nor- 
mas en lo quei se refiere a la mineda) del car- 
bón. 

En conclusión, y por lo que se ref' I iere a 
síntesis de las dos preguntas, quiero decir, 
en primer lugar al señor Diputado, que la Co- 
misión interministerial para la Reestructura- 
cidn del Sector Hullero se constituyó expresa- 
mente por mandato del Ministro de Industria 
para conocer la situación de la empresa Minas 
de Figaredo, y elevar UPI informe al Gobierno 
para tener conocimiento exacto de cuál es la 
situación de esta empresa. 

En segundo lugar, que la petición se efec- 
tuó a instancias de la empresa, que recababa 
ayudas pana poder hacer frente a los aumen- 
tos salariales que iban a establecerse en el 
nuevo convenio. 

En tercer lugar, que la Comisión interminis- 
terial, en fecha 3 de abril del presente año, 
concluyó su cometido, elevando el informe al 
Gobierno, a través de la Comisión Delegada d e  
Asuntos Económicos, en cuyo imforme se exa- 
minaban determinadas opciones ia considerar. 
En cuarto lugar, que hasta que se decida o 

resuelva la  que 'proceda respecto a la situa- 
ción de esta empresa, el IMinisterio de Indus- 
tria y Energía, con cargo al Fondo de Reestnic- 
turación de Sectores de Mineria del Carbón, 
está pagando unas subvenciones para pago de 
las diferencias de salarios motivadas por los 

tumentos del convenio; ayudas que hasta 
:Ste momento ascienden a la cantidad de 
$4.171.619 pesetas, y que en esta misma se- 
nana se va a ordenar el libramiento de otros 
i2.973.376 pesetas. 

En quinto lugar, que estas ayudas se están 
lagando, aun cuando no se han alcanzado los 
iiveles de producción establecidos en el laudo 
iel expediente del convenio. 
Y en sexto y último lugar, que (hasta el 

nomento no se ha tomado decisión de nacio- 
ializa~ción e integración en HUNOSA, sim per- 
iuicio de las medidas que en su día adopte el 
iobierno. 

El señor PR,ESIDENTE: Tiene la palabra 
el Diputado señor Palacio Alvarez. 

El señor 'PALACIO ALVAREZ : Tendré que 
decir, aunque no sea más que por fórmula, si 
estoy o no conforme con la respuesta del se- 
ñor Director General. 

Agradezco al señor Director General1 el es- 
fuerzo que ha realizado al darnos todos esos 
datos, pero, evidentemente, eso es un «dos- 
sier» ; no responde a la preocupación que a mí 
y a mi Partido nos ha hecho traer este tema 
aquí. 

No voy, por consideracih a la Comisión, 
a contestar detalladamente a toda la serie de 
datos (que yo digo (que más iparece un estu- 
dio, un historial, que una respuesta concreta 
o un planteamiento del tema) que ha traído 
el señor iDirector General. 

Respecto a lo que diríamos los hcumpli- 
mientos por parte de los trabajadores de los 
módulos de productividad convenidos, natu- 
ralmente no soy yo la persona más indicada ; 
no sabía que el sWor Director General iba a 
dar la importancia que ha dado, por el tiempo 
que le ha dedicado a ese aspecto. De todas 
manera, creo que al buen sentido de los miem- 
bros de la Comisión no se le habrd escapado 
que en las condiciones en que se está en esta 
explotación, condiciones de moral de los tra- 
bajadores y de instalaciones, de utillaje y de 
preparación de la mina ¡(que, según mis da- 
tos, no son como dice el señor Director Ge- 
neral, sino que son bastante malas) no es 16- 
gico que den unos rendimientos normales. No 
obstante, de las propias cifras que da el señor 
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Director General se ve que en el mes de sep- 
tiembre la diferencia ha sido mhima. 

Debo, además, señalar (y no tengo otros 
datos en este aspecto que los que han salido 
en la prensa diaria de Asturias, así como los 
facilitados por el Comité de Empresa de los 
trabajadores y las Centrales Sindicales) que 
estoy absolutamente de acuerdo en esto de 
discutir si ha habido o no incumplimiento ; e; 
decir, hay difermtes interpretaciones sobre los 
términos del acuerdo. 

No es este aspecto, a mi juicio, esencial 
aquí; el aspecto esencial en el que voy a en- 
trar es el de que, a mi entender, el Gobiernfi 
no es consciente de  la gravedad de este pro- 
blema, y yo', como Diputado por Acturias, quie- 
ro decirlo aquí y señallar que, indudablemente, 
hay fallos en todos los niveles y es notorio qu? 
la clase trabajadora española, después de  cua- 
renta años de régimen franquista, tiene que re- 
ajustar algunas cosas, tiene -diríamos- quz 
centrarse en algunos aspectos en la nueva si- 
tuación, sobre todo en casos tan especiales 
como el de la minería, pero las responsabili- 
dades mayores están en otros campos, espe- 
cialmente En el campo empresarial, cuya pos- 
h r a  fue, en la minería concretamente, de ur.? 
esquilmar, de un aprovechar. 

Yo quisiera pedir a los señores Diputado:, 
y, sobre todo, al señor Director General, para 
'que se lo traslade al Ministro (que vuelvo 11 

lamentar que no esté aquí, dada su lógicamen- 
te mayor representatividad), que piensen qu2 
lo que se tms!uce aquí es una situación de 
desigualdad total entre 1.500 6 1.600 trabaja- 
dcres .de Figaredo y el resto de la minería as- 
turiana. 

Ha dicho el señor Director Gmeral que hay 
otras varias explotaciones. Tengo que decir 
que son pequeñas. Pienso que la Administr6- 
ción tiene que reconsiderar que su situación 
respecto a la de esos países que nos ha seña- 
lado el expediente o «dossier» del Señor Di- 
rector General es muy distinta. Aquí ya hay 
tomada una decisión para la inmensa mayoría 
de la minería. LQs explotaciones que restan 
son pocas, y de ellas la más importante es 
ésta, que económicamente parece ser perfec- 
tamente asimilable. Como se desprende de los 
propios datos del señor Director General, ésta 
no sería económicamente más gravosa que las 
otras de  HUNOSA. Se trata de unos trabaja- 

dores que han tenido, eri situación normal, 
hasta #hace poco, un rendimiento superior. Es 
decir, hay una falta de equiparación, de trato, 
y a esto, entre personas que son muy cons- 
cientes de ello y que están sufriendo continua- 
mente una menor retribución, se añade un 
'retraso en la percepción de salarios y una in- 
certidumbre sobre cuál va a ser su puesto de 
trabajo. Y o  pido que se considere que no es 
lógico que se den estas situaciones. 
En todo caso, casi sería mejor, o menos 

malo, una solución negativa y drástica, que no 
la de mantener estas situaciones, aunque yo 
ccaisidero que no hay más que una salida 
lógica, si se tiene en cuenta que, repito, no 
parece ser esta empresa un muerto, ni muchí- 
simo menos. El Estado ha cargado, está car- 
gando y va a cargar con otros mucho mayo- 
res o menos justificados, y aquí se solucio- 
naría una desigualdasd de trato notoriia en una 
actividad muy dura, en la que no tiene sentido 
ninguno estas diferencias que se arrastran ya 
desde años y años. 

Termino señalando que en realidad la res- 
puesta no contesta, satisfactoriamente al me- 
nos, ni a la primera pregunta ni a la segunda. 
No se da ninguna promesa explícita de  que 
de ahora en adelante vaya Q ser normalizado 
el pago de las subvenciones estatales. Quiero 
decir que Illewmos precisamente una tempo- 
rada en que los distintos Grupos políticos pa- 
rece que pugnan. por ver quién condena más la 
violencia, el terrorismo, que es su forma ex- 
trema, y el campeonato lo ganó ayer el porta- 
voz de Unión de Centro Democrático en la se- 
sión del !Pleno. Ahora bien, tengo que decir 
que el terrorismo a mí me parece el grado ex- 
tremo, pero a una situlación de terrorismo se 
llega por unas situaciones de tensión y vio- 
lencia, agudizadas por casos de injusticia cla- 
íos. Estoy seguro de que en Asturias no se va 
a llegar a ese límite. En torno a Figaredo y a 
sus minas htky una situación de íntensificación 
de violencia *desde hace muchos meses, pero 
pienso que la responsabilidad mayor corres- 
pande a la Administración, porque quien ha 
pedido y aceptado estar en el Gobierno tiene 
que tomar decisiones, y no se puede dejar p- 
sar meses y años dejando deteriorarse cada 
vez más una situación. 

Quiero nada más que cumplir con mi res- 
ponsabilidad como Diputado de  mi región di- 
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ciendo al Gobierno que ya es excesiva esta tar- 
dtanza en decidirse a aaoptar una postura 
concreta en un problema que, aidejmás, a p i  
juicio, está bastante más claro que otras que 
ha resuelto en sentido favorable a los intere- 
ses de las empresas afectadas. 

algo el señor Director Geuleml de Trabajo? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRA- 
BAJO (Prados Terriente) : Básicameate estoy 
de acuerdo en lo que ha dicho el señor Dipu- 
tado. Simplemente quiero añadir que el tema 
del absentismo no lo he citado como una si- 
tuación adversa, sino como una situación un 
poco para justificar que, aun 0 pesar de no 
haberse alcanzado la producción exigida, se 
han pagado esas subvCnciones, pero tampoco 
me he detenido a inculpar el por qué 'de ese 
absentismo. Al contrario, lei he dado un matiz 
más bien superficial al mencionar que en una 
explotación minera el absentismo de un indi- 
viduo arrastra en cadena a los trabajadores. 
A mayor abundamiento, ha correspondido a 
los meses de verano, que es cuando hay va- 
caciones y normalmente la produccikn no está 
ya en un rendimiento llamémosle normalizado 
por los altibajos que suponen las vacaciones 
del personal. 

También estoy d e  acuerdo -y ya se hizo 
constar en el informe de la Comisión Inter- 
ministerial- que la explotación de Minas de 
Figaredo puede ser más rentable que la de la 
propia HUNOSA y que, por supuesto, resulta- 
ría más barata que la de la propia HUNOSA. 
Eso también lo he dicho antes y lo repito aho- 
ra. A mayor abundamiento, Figaredo está den- 
tro, físicamente es un islote, de HUNOSA, y, 
por lo tanto, el agravio camparatlivo y las 
situaciones correlativas en orden a los salarios 
y de convivencia, como se ha puesto de relieve 
por el señor Diputado, son evidentes y es- 
tán ahí. 

Quizá lo que ocurre es que no hay que ol- 
vidar que HUNOSA tiene grandes p5rdidas y 
se trata de congelar o de bloquear esas pér- 
didas y de no acrecentarlas. De todas maneras 
vuelvo a repetir que la solución no es que esté 
tomada, ni tenga carácter definitivo, sino que 
el Gobierno piensa que quizá en una prime 
ra etapa, hasta que la situación quede clarifi- 
cada por activo y por pasivo, es decir, tantc 

El señor PRESIDENTE : ¿Quiere añadir 

)ara las minas de Figaredo como posiblemente 
)ara HUNOSIA, sea más conveniente no abor- 
lar la política de subvenciones hasta que se 
meda clarbficar el asunto y se pueda tomar la 
lecisión final. 

Hay, como he dicho antes, otras explota- 
:iones mineras que también han pedido la in- 
tgración en HiUNOSA, como, por ejemplo, la 
le1 Prado de Guzpeña. Yo no sé si esto es una 
xesunción, pero quizá podría suponer una es- 
:alada de integración en el sentido de que to- 
las las explotaciones mineras, desde el mo- 
mento que dejaran de ser rentables, solicitaran 
iutomáticamente la integración en HUNOSA. 

De todas formas, termino recogiendo todo lo 
lue el señor Diputado ha dicho y con gran sin- 
reridad puedo añadir que lo conocía, por ha- 
berlo vivido durante todo este tiempo, tanto a 
nivel de IPresidente de la Comisión Intermi- 
nisterial como por mi condición de Director 
General d e  Trabajo. Seguiremos solicitando el 
que se llegue a una solución satisfactoria para 
e1 problema de las Minas de Figaredo. 

El señor Diputado sabe que hace unas fe- 
chas la empresa ha presentado un escrito e n  
el 'que anuncia la posibilidad o la necesidad 
de llegar al cierre de la explotación minera. 
Escrito que, hasta aihora, no se ha materiali- 
zado por cuanto que aun cuando ese anuncio 
se había efectuado en repetidas ocasiones, se 
había conseguido que no degenerara en un ex- 
pediente de regulación de empleo, que fuera 
la plataforma que desencadenara la situación 
más adversa y atribulada para el personal de 
Minas de Figaredo. 

No me queda más que agradecer, si acaso, 
la cortesía y la amabilidad de haberme escu- 
chado, aun en la modesta representación que 
haya podido tener. 

El sefior (PRESIDENTE : Hemos de agrade- 
cer también, Cómo no, la presencia del señor 
Director General. (El señor Director General 
& T e j o  abandona lh sala.) 

CREACION DEL COLEGIO DE 
LICENiCIADQS Y DOCTORES EN 

CIENiCIAS GEOLOGKAS 

El señor IPRESIDENTE: Vamos a pasar al 
siguiente punto del orden del día, que, como 
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hemos dicho, es ,el debate sobre el proyecto de 
ley de c~elacibn del Colle& de Licenciados y 
!Doctores en Ciencias Geolbgicas. 

La publicación del informe de la Ponencia 
se ha heoho a través de fotocopias, como us- 
tedes saben, debido fundamentalmente a que 
esta Mesa y la Presidencia consideran de ca- 
rácter urgmte el mismo, dada la situación que, 
en términos generales, puede suponer un apla- 
zamiento de los debates en el Congreso como 
consecuencia del referéndum y, naturalmente, 
eri Enero tal vez, debido a la aplicacióm de la 
nueva Constitucibui. 

,Por ello, si les parece oportuno, iríamos di- 
rectamente al debate, pana lo cual creo que *lo 
más conveniente sería dar la palabra al señor 
Gómez Angulo, que en la última reunión de 
esta Comisión pidió expresamente la oportu- 
nidad de htervmir sobre la enmienda a la to- 
talidad que en su momento retiró. El señor 
Gómez Angulo time la palabra. 

El señor GQMEZ ANGULO: Muchas gra- 
cias, señor Presidente, por recordar la peti- 
ción que tenía formulada y que, desde luego, 
ibe a recordar yo también. 

En la última sesión de esta Comisión, el día 
27 de octubre, retiré mi enmienda a la totali- 
dad por las mismas razones que ha expresado 
el señor [Presidente, de que considero que es 
urgmte que un gmpo de titulados disponga de 
un Colegio Profesiomal. 

En este sentido, en el mes de mayo escribí 
al Presidente de la Asociación de Geólogos es- 
pañoles comprometiéndome a la retirada de 
esta enmienda en la primera sesión que se ce- 
lebrara por esta Comisión. Entonces, ¿qué ra- 
zones me han animado a distraer un momen- 
to la at4ición de la Comisión si ya he renun- 
ciado a la enmienda? Sencillamente aclarar a 
Sus Señorías y a la opinión interesada, y espe- 
cialmente ante la Asociación de Geólogos Es- 
pañoles y los Colegios de IngeniQ-os, los fun- 
damentos de mis posturas, tanto la original 
como la actual. 

El proyecto de ley, tal como apareció en el 
(cBoletín Oficial de las Cortes» de 20 de abril 
de este año, no era, a mi juicio, oportuno. 
Adolecía de defectos de forma y contenía erro- 
res de fondo. Se limitaba a hacer la trans- 
criapci6n liteml del proyecto remitido a las Cor- 
tes anteriores, en cuyo aBoletín» de 1 de junio 

le 1977, creo que el iütimo publicado, se in- 
sertó. Defecto de oportunidad en cuanto a que 
:1 proyecto se basaba íntegramente en la Ley 
ie 13 de febrero de 1974 sobre normas regula- 
ioras de los Colegios Profesionales: y en el 
nismo (eBOletin» en que apareció el proyecto 
que nos ocupa se publicó la proposición de ley 
iel Grupo Parlamentario de la Minoría Cata- 
ma,  con un solo artículo: «Se deroga la Ley 
je 13 de febrero de 1974)). 

Tomada en considemción por el Pleno esta 
3roposición de ley, pasó a informe y dictamen 
ie la Comisión de ,Presidencia ; dictamen que, 
publicado el 2 de octubre, se debatió en el Ple- 
?o del día 4 del mismo mes. Como consecuen- 
ria de ese debate hemos aprobado, al menos 
3-1 esta Cámara, una ley de dos artículos en 
cuya exposición de motivos se respalda, en 
cierto modo, mi inicial postura al afirmar que 
el actual proceso constituyente, así camo la 
propia dinámica de la sociedad en lo relativo 
3 la asociación y problemática de las capas 
profesionales, hace aconsejable la derogación 
parcial de la expresada ley, removiéndose con 
ello el obstáculo que la misma supone para la 
necesaria autonomfa organizativa de dichos 
Colegios Profesionales, sin perjuicio de proveer 
en su día a una adecuada regulación global. 

En el artículo 1." de esa ley se derogan cinco 
preceptos de la Ley 2/1974, y en el 2.0 se 
modifica la redacción de seis apartados de los 
artículos 2.O, 0.0 y 9.0 

Es evidente que, como sostenía en mi en- 
mienda, no era aconsejable tramitar el proyec- 
to de ley hasta que se conociem si iba a pros- 
perar la derogación total de la Ley 2/1974, 
como en principio se pidió, o iba a terminar 
siendo una derogación parcial, como finalmen- 
te se acordó. 

No pretendí en ningún momento fremar la 
tramitación de rn proyecto que satisficiem los 
intereses legítimos de unos profesionales, sino 
adecuar los tiempos de debate de ese proyecto 
a un calendario lógico. No se debe legislar So- 
bre el vacío y había que esperar a la nueva 
redaccidn de las normas reguladoras de los 
Colegios Profesionales. Tan pronto fueron 
aprobadas éstas por el Pleno del Congreso, re- 
tiré, en la primera sesión de la Comisih, mi 
opinión a la totalidad. 
Y ello sin perjuicio de que mantenga mi cri- 

terio personal -y estoy hablando a título per- 
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soaal- de que la Administración no debiera 
tener ccmpetencias sobre la colegiación profe- 
sional. En este sentido se manifestó el Dipu- 
tado señor Peces-Barba, en el Pleno del Con- 
greso del 4 de octubre pasado, al afirmar que 
umosotros -#decía é1- entendemos en una 
perspectiva de profundización de la democra- 
cia del Grupo Socialista, que la competencia 
de la Administración en relación con los Cole- 
gio: Profesionales no debe existir)). 

Pero yo considero que no son los Licencia- 
dos y Doctores en Ciencias Geológicas res- 
ponsables de esta situación, que deberá revi- 
sarse en su día para la totalidad de Colegios 
Profesionales y no puede privárseles del dere- 
cho que otros profesionales tenemos 

Expuestas estas razones de oportunidad, 
voy a señalar brevemente los defectos de for- 
ma, para terminar destacando los errores de 
fondo; defectos y errores que han sido con- 
templados y subsanados (me satisface procla- 
marlo así) por la Ponencia a la hora de emitir 
su informe. 

En el preámbulo del proyecto, en el articu- 
lado, en las dos Disposiciones adicionales y en 
la Di~sposición final, se hablaba, al ser trans- 
cripción literal del proyecto de junio de 1977, 
del Ministerio de Industria. Es evidente que 
hoy hay que hablar del Ministerio de Industria 
y Energía. 

En el título del proyecto y en el articulado 
del mismo se hablaba del Colegio Oficial de 
Licenciados y Doctores en Ciencias Geológi- 
cas, mientras que la Disposición adicional pri- 
mera se refería al Colegio Oficial de Geólogos. 
¿A quiéoes íbamos a incluir en el Colegio? 
¿A los Licenciados y Doctores en Ciencias 
Geológicas o a los Geólogos? ¿Son una mis- 
ma cosa? 

Para responder a este interrogante debo en- 
trar en una de las dos cuestiones de fondo. 
¿Qué es un Geólogo? ¿Los Licenciados en las 
Fwultades de Ciencias Geológicas exclusiva- 
mente y los que desde esa Licenciatura se doc- 
toren? Sólo tendrían cabida entonces en el 
Colegio que por este proyecto se crea aque- 
llos que, en virtud del Decreto 1.975, de 26 
de julio de 1973, sobre reestructuración de las 
Facultades de Ciencias, obtuvieran la Licen- 
ciatura en las Facultades de Ciencias Geológi- 
cas y los Doctores en Geología, procegeptes de 

la Sección de Ciencias Naturales de las Facul- 
tades de Ciencias. 

Nos encontramos así con que no serían 
~geólogos)) la casi totalidad de los actuales 
catedráticos de Facultades de Ciencias Geo- 
lógicas, ni una parte importante de los miem- 
bros de la Asociación de Geólogos Españoles 
(comprendiendo la Ponencia esta razón que 
me asistía, es por lo que ha introducido una 
Disposicián transitoria) ; no. lo serían tapnipoco 
los Ingenieros de diversas ramas especializa- 
das en Geología; ni los Físicos especializados 
en Geofísica; ni los Químicos especializados 
en Geoquímica; ni los Matemáticos que cul- 
tiven la Geoestadística; y habría, en resumi- 
das cuentas, como potenciales miembros del 
Colegio de Geólogos sólo aquellos que en 
1978 terminaran sus estudios en la 'Facultad 
de Ciencias Geológicas creadas en 1973, más 
los escasos Doctores anteriores, procedentes 
de las Facultades de Ciencias. 

Con independencia de que factores geoló- 
gicos han influido en decisiones de la Huma- 
nidad a lo largo de su historia y que la Geo- 
logía, como estudio de la tierra, ha ocupado 
al hombre desde que puede considerársele 
como tal y se refugió en las cavernas, habría 
que remontarse, para conocer el carácter mul- 
tidisciplinario de la Geología, a la (Gaceta de 
Madrid)) del 20 de julio de 1849, en la que 
se creó la Carta Geológica de Madrid y Ge- 
neral del Reino. Esta Comisión estaba for- 
mada por dos ingenieros de Minas; un inge- 
niero de Caminos; dos catedráticos de la Uni- 
versidad de Madrid, uno de Zoología y otro 
de Botánica, y estaba presidida por un in- 
geniero militar, que precisamente estaba en 
situación de retiro por ser 'Diputado a Cortes. 

Más recientemente, en el momento actual, 
la Comisión Nacional de Geología está for- 
mada por: seis ingenieros de Minas; un in- 
geniero Agrónomo; tres ingenieros de Cami- 
nos y cinco catedráticos de Universidad; nin- 
guno de estos últimos ha cursado la especia- 
lidad de Ciencias Geológicas y tiene sólo el 
Doctorado en Ciencias Naturales, siendo no 
obstante, desde mi punto de vista, los más 
destacados Geólogos del país. 

Es perfdctamente ,admisible que los Licen- 
ciados y Doctores en Ciencias Geológicas de- 
seen tener un Colegio que defienda sus in- 
tereses profesionales; pero no puede admitir- 
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se, en la actual ordenación universitaria, que 
sólo a ellos se les denomine Geólogos, pues 
antiguas especialidades, como los Licencia- 
dos de Ciencias Naturales, practicar. la Geo- 
logía y ejercitan, con plenitud de derecho, su 
docencia, y Escuelas Técnicas de grados su- 
perior y medio imparten esta especialidad. 

No se puede, por otra parte, dejar abierta 
la posibilidad de que para ejercer la Geología 
haya que pertenecer a un Colegio Profesional 
concreto. No se podía llamar Colegio de Ge6- 
logos, si no se explicitaba este aspecto. Por 
esto es por lo que la Ponencia dice en su in- 
forme, textualmente, en el segundo párrafo: 
«La Ponencia, a propuesta del señor Gómez 
Angulo, consideró unánime,mente que la crea- 
ción por ley del Colegio de Geólogos en nin- 
gún caso puede interpretarse como una atri- 
bución exclusiva del ejercicio de la profesión 
a sus colegiados». 

A mayor abundamiento, la Unión Interna- 
cional de Ciencias Geológicas -1UIGS- y el 
26 Congreso Internacional de Geología, que 
se celebrará en Francia en 1980, han puesto 
en marcha una encuesta a nivel mundial so- 
bre las especialidades universitarias o de es- 
cuelas de ingeniería que imparten la ense- 
ñanza de la Geología y facultan para ejer- 
cerla. 

Para cumplimentar este cuestionario dis- 
tingue la IUGS sóilo dos categorías de Ge6- 
logos: los superiores, qiie obtienen tal grado 
en la Universidad o Colegios de Ingeniería; 
y, en segundo lugar, los Técnicos que la ad- 
quieren desde grados medios de formación 
o sencillamente desde la práctica en el tra- 
bajo. 

Esta misma encuesta nos lleva al último 
punto que quería tratar en esta intervención 
y que consiste en diagnosticar de qué Minis- 
terio o Ministerios ha de depender el Cole- 
gio que por el proyecto de ley se crea. Par- 
cialmente ha sido también atendido por mis 
compañeros al no decir que sólo dependen del 
Ministerio de Industria y Energía, sino de 
aquel que por vía reglamentaria determine el 
Gobierno. 

Con el progreso experimentado en los ú1- 
timos años por lo que se denomina «geocien- 
ciacn, la IUGS destaca diez áreas o disciplinas 
geológicas, algunas de las cuales se cursan 

en España y en el mundo en diversas Facul- 
tades y Escuelas de Ingeniería. 

No voy a distraer la atención de Sus Se- 
Aorías enumerando las diez áreas, pero pue- 
do destacar que consideran Geología ,lo que 
ejercitan los Químicos cuando hacen Geoquí- 
mica; los Físicos cuando hacen Geofísica; los 
Físicos que hacen Física global de la tie- 
rra, etc. 

Se habla de la mecánica de rocas como un 
área; se habla de explotación de hidrocarbu- 
ros, carbón, lignito, uranio y esquistos bitu- 
minosos, que no son competencia de los Li- 
cenciados en Geológicas 'en ningún sitio: del 
mundo. 

En este amplio concepto actual de la Geo- 
logía ¿se puede dejar fuera de un Colegio de 
Geólogos, si no se especifica que es de Li- 
cenciados y Doctores en Ciencias Geológicas, 
como ha hecho la Ponencia a aquellos Quími- 
cos, Físicos, Economistas, Ingenieros de Obras 
Públicas, Ingenieros de Minas e Ingenieros 
Agrónomos y Titulados medios que proceden 
muchas veces del trabajo, que de hecho y de 
derecho están capacitados para ejercer la 
Geología en alguna de esas áreas? 

Para mayor prueba de la confusión del 
proyecto, entendemos que constreñir al Mi- 
nisterio de Industria y Energía el futuro del 
Colegio en base a que, como dice el preám- 
bulo del proyecto (que sugiero hay que mo- 
dificar), <das actividades de estos profesima- 
les están contempladas m la Ley de Minas de 
21 de julio de 1973 y en la de Hidr,ocarbwos 
de 3 de junio de 1974», entiendo que es per- 
judicar gravemente a estos titulados y, lo 
que es para mí mucho más importante, fal- 
tar a la verdad. 

Más actividad que en las dos citadas leyes 
tienen y deben seguir teniendo los Geólo- 
gos españoles en todo lo que se refiere a 
obras públicas y urbanismo, agricultura, se- 
guridad nuclear y medio ambiente y en la Ley 
de Aguas, pues considero que sus estudios 
preparan para un ejercicio extraordinariamen- 
te útil a la sociedad en estas áreas. 

Analizar la inoportunidad del proyecto, ya 
superada, sus defectos de forma y errores de 
fondo, fueron las razones que me movieron 
a presentar ante la Mesa de esta Comisión 
la enmienda a la totalidad, cuya retirada ya 
hice, pero manteniendo ante la Ponencia el 
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día que nos reunimos la inquietud en cuan- 
to a la denominacih y adscripción al Mi- 
nisterio y sobre la necesidad de precisar quién 
pertenece al Colegio que vamos a crear y si 
esa pertenencia era necesaria para el ejercicio 
de la Geología. Sobre ello, cuanto ponente, 
me he pronunciado en la redacción del infor- 
me, encontrando la comprensión de todos los 
miembros de la Ponencia. Nada más que rei- 
terar mi agradecimiento al señor Presidente 
por este turno y a Sus Señorías por la aten- 
ción que me han prestado, pero dejar cons- 
tancia que en tanto que ocupemos un es- 
caño en esta Cámara debemos olvidar nues- 
tra procedencia profesional y no juzgar nues- 
tra actitud porque seamos Geólogos o Inge- 
nieros de Minas. Yo he venido aquí a ocupar 
un escaño por la voluntad del pueblo y aun- 
que se me siga interpretando mal me preo- 
cuparé de la seriedad de cuanto legislemos. 
Muchas gracias. 

artíoulo 1.0 El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a 
la discusión del articulado. Al artículo 1." tie- 
ne una enmienda el señor Gila, asumida por 
la Ponencia. Creo que el señor Gila debería 
indicar si desea añadir algo a lo expresado ya 
en la Ponencia. 

El señor GILA GONZALEZ: Muchas gra- 
cias, señor !Presidente, únicamente dejar cons- 
tancia del agradecimiento a toda la Ponencia 
por haber asumido, si no en la totalidad mis 
enmiendas, sí plenamente el espíritu de las 
mismas. 

Agradecer asimismo al señor Gómez An- 
gula la generosidad que ha tenido al retirar 
su enmienda a la totalidad del proyecto de 
ley, a pesar de las razones que ha expuesto. 

No quiero añadir nada al articulado, tal 
como ha quedado en la discusión de la Po- 
nencia, puesto que por unanimidad hemos 
llegado a esta redacción. Unicamente pedir 
a la Comisión que haga suyo el informe de la 
Ponencia y que así pase al Pleno del Congreso 
lo antes posible. Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro señor 
Diputado desea intervenir sobre el artícu- 
lo l."? (Pausa.) 

Vamos entonces a proceder a la votación 
de dicho artículo 1." 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
ículo 1." por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Con respecto al ArtIculo2' 
irtículo 2.0 ¿desea el señor Gila intervenir, 
mesto que había también una enmienda, o 
lueda satisfecho con la primera intervención? 

El señor GI,LA GONZALEZ: Quedo satis- 
Fecho. 

El señor PRESItDENTE: De acuerdo. ¿Al- 
gún otro señor Diputado desea intervenir so- 
bre su contenido? (Pausa.) 

Pasamos entonces a la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
tículo 2." por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Sobre la Disposi- Disp~ición 
ción transitoria ¿quiere intervenir algún transitoria 
miembro de la Ponencia para aclarar ,su in- 
serción en el texto? (Pausa.) 

El señor Gómez Angulo tiene la palabra. 

El señor GOMEZ ANGUhO: Creo que ya lo 
he explicado en mi intervención, pero repito 
que la inserción de esta disposición en el tex. 
to ha sido para satisfacer a la Asociación de 
Geólogos Españoles, que no había caído en 
la cuenta de que existía un error, que para 
ellos era una trampa. 

El señor PRESIDENTE: Si no hay más pe- 
ticiones de palabra, pasamos a la votación de 
la Disposición transitoria. (Pausa{) 

Efectuada la votación, fue aprobada por 
unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la Dis- D ~ s p o s ~ c ~ o ~ s  
posición adicional primera. ¿Desea algún se- adiclonales 
ñor Diputado hacer uso de la palabra? (Pau- 
sa.) 

Vamos a proceder a la votación de la 
Disposición adicional primera. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue  aprobada por 
unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la Dis- 
posición adicional segunda. ¿Algún señor Di- 
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putado desea hacer uso de la palabra? (Pau- 
sa.) 

Vamos a proceder a la votación de la Dis- 
posición adicional segunda. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobada por 
unanimidad. 

~ i ~ p o r k ~ d n  El señor PRESIDENTE Pasamos a la Dis- 
posicidn final. ¿Algún señor Diputado desea 
hacer uso de la palabra? (Pausa.) 

Vamos a proceder a la votación de la Dis- 
posición final. (Pausa.) 

Efectuada IQ votación, fue aprobada por 
unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún señor Di- 
putado desea hacer uso de la palabra? (Pau- 
sa.) El señor Gómez Angulo tiene la pa- 
Iabra. 

litulo da ia El señor GOMEZ ANGULO: Creo, señor 
Presidente, que habría que someter también 
a votación el título de la ley, que lo hemos 
modificado, aunque se deriva del articulado, 
pero creo que sería preceptivo someter a vo- 
tación el título de la ley. 

ley 

El señor PRESDENTE: Sometemos a vo- 
tación el título de la ley. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
unanimidad. 

El señor PRESIDENTE Por consiguiente, 
ha sido aprobado íntegramente por unanimi- 
dad el proyecto de ley. 

Vamos a pasar al último punta del orden 
del día, relativo a ruegos y preguntas. (El 
señcr Bustelo Garcla del Real pide la pa- 
labra.) 

El señor Bustelo tiene la palabra. 

El señor BUSTELO GARCIA DEL REAL: 
Quería solicitar de la Presidencia que, si es 
tan amable, me deje dos minutos para ex- 
plicar el voto. 

El señor PRESIDEaNTE: Me parece que no 
es usual, pero creo que no habrá ningún in- 
conveniente por parte de los señores Dipu- 

tados y, desde luego, no lo hay por parte de 
,a Mesa. 

El señor BUSTELO GARCIA DEL REAL: 
No tenemos que dar explicaciones a ningún 
Cuerpo determinado. A nosotros nos parece 
que ha de predominar el iamrés general y 
en esa perspectiva hemos votado los Socia- 
listas, con los demás Diputados, a favor de 
este proyecto de ley. No es que nos haga muy 
felices la creación de Colegios Profesionales 
que defienden intereses del Cuerpo, pero has- 
ta que modifiquemos la legislación general so- 
bre ese tema nos parece que hay, por lo 
menos, que equiparar a todos los profesio- 
nales en un mismo pie de igualdad y eso es 
lo que me parece que hemos hecho ahora con 
este proyecto de ley. 

Es cierto que se plantean, como ha dicho 
el señor Gómez Angulo, algunos problemas 
sobre la actividad de la Geología, pero pen- 
samos que esto ocurre en muchos otros cam- 
pos, y que no es éste, ni mucho menos, un 
caso peculiar donde se puedan deslindar cla- 
ramente actividades y titulaciones. Pensamos 
concretamente que en este país, quizá en el 
pasado, los ingenieros de unas especialidades 
u otras han desempeñado un papel importan- 
te en la promoción de la riqueza del país, pero 
también es verdad que' han ocupado posicio- 
nes de predominio que, a veces, no esta- 
ban totalmente justificadas. 

Entonces, crear un Colegio para los que son 
geólogos 100 por ciento, como son aquellos 
que surgen de  la Universidad con ese título, 
de  unas Facultades que están especificamente 
destinadas a esa actividad, nos parece que es 
justo. Ahora bien, nos parece también justo 
que nadie pretenda tener una exclusividad en 
el desempeño de unas actividades, sean geó- 
logos, sean economistas o sean otros. En de- 
finitiva, nos parece que ha predominado el 
interés general, aue se ha impuesto el sentido 
común, y también agradecemos a todos los 
miembros de la Comisión y de la Ponencia 
que adoptasen esa posición de denominador 
común y que nos permite aprobar este pro- 
yecto que, insisto, viene a poner a unos pro- 
fesionales en condiciones no de privilegio, 
sino de igualdad respecto de otros profe- 
sionales. Por eso los socialistas hemos vota- 
do a favor. Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, 
si les parece vamos a pasar entonces, a me- 
nos que haya alguna otra petición de palabra 
para explicación de voto, al siguiente y ú1- 
timo punto del orden del día relativo a «Rue- 
gos y preguntas)). 

Antes de dar paso a las intervenciones, yo 
quisiera informar a los señores Diputados, de 
acuerdo con lo establecidb en la última reu- 
nión de la Comisión, que la Mesa elaboró las 
sugerencias sobre cómo se debería proceder 
al debate del Plan Energético. Estas sugeren- 
cias se hicieron llegar al señor Presidente del 
Congreso para que estimara si era o no opor- 
tuno interpretar los Reglamentos para su uti- 
lización. El señor Presidmtel reunió a la 
Mesa del Congreso y se establecieron, según 
parece, algunas modificaciones, y se advir- 
ti6 también que iría a la Junta de Porta- 
voces. La Junta de Portavoces no abordó el 
tema en la última reunibn y, por consiguien- 
te, forma parte del orden del día de hoy, reu- 
nida la Junta de Portavoces. 

Este es el proceso y, por consiguiente, es- 

tamos a la espera del resultado de la Junta 
de Portavoces para que los señores Diputa- 
dos puedan conocer el procedimiento a seguir 
en el debate del Plan Energético. 

Esta es la información. Si les parece a los 
señores Diputados podríamos dar incluso lec- 
tura al borrador de que disponemos, pero lla- 
mando la atención de que puede ser evidente- 
mente modificado por la Junta de Portavoces. 

Salvando esto, ¿algún señor Diputado quie- 
re hacer uso de la palabra sobre el particu- 
lar? 

Un señor DIPUTADO: No es necesario que 
se lea, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE : ¿Alguna interven- 
ción sobre el punto (Ruegos y preguntas))? 
(Pausa.) Si no hay ninguna petición de pa- 
labra, se levanta la sesión. Muchas gracias, 
señores Diputados. 

Era la una y treinta y cinco minutos de la 
tarde. 
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